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Salamina -  Caldas,26 Mayo de 2021 

 

 

Señor  

JUEZ DEL CIRCUITO SALAMINA – CALDAS – REPARTO    

Salamina – Caldas  

Ciudad  

 

 

Referencia:  Asunto:     Acción de Tutela  

Accionadas:    Municipio de Salamina – Caldas 

  Comisión Nacional del Servicio Civil 

Accionante:     Ángela Beatriz García Carmona  

  

 

Respetado señor Juez,  

 

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA,  persona mayor edad y vecina de 

Salamina – Caldas,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.059.810.419 

de Salamina – Caldas,  actuando en mi propio nombre y representación, acudo 

ante su despacho con el fin de interponer ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

TUTELA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Política,  contra el Municipio de Salamina – Caldas  y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, con el objeto que se protejan mis derechos constitucionales 

fundamentales a la igualdad, a la confianza legítima y al acceso a cargos públicos,  

derechos presuntamente vulnerados por el municipio de Salamina – Caldas y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, derechos cuya protección demando, para lo 

cual expongo lo siguiente: 

 

 

1. PARTES: 

 

1.1. PARTE ACCIONANTE:   

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA, persona mayor edad y vecina de 

Salamina – Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.059.810.419 de 

Salamina – Caldas. 

  

1.2  PARTE ACCIONADA:  

  

1.2.1   MUNICIPIO DE SALAMINA - CALDAS, con Nit. 890.801.131-3, 

representado por el señor Alcalde Municipal Dr. Juan Pablo Ospina Rosas o por 

quien haga sus veces.  

  

1.2.2 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con Nit. 900.010.244-8 

representada legalmente por el Comisionado Presidente Dr. Jorge Alirio Ortega 

Cerón o quien haga sus veces.  
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2. HECHOS: 

 

  

2.1  La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, convocó a proceso de 

selección con el fin de proveer empleos vacantes pertenecientes a la planta global 

de la Alcaldía de Salamina, dentro de la Convocatoria No. 693 de 2018. 

 

2.2  Me inscribí dentro de la citada convocatoria, reuniendo y acreditando los 

requisitos para el cargo, superando todas las etapas de índole eliminatoria y 

clasificatoria, acreditando el mérito como valor fundante para acceder a los 

empleos de carrera administrativa como lo señala la Constitución Política en su 

artículo 125.  

 

2.3      Como consecuencia de lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

– CNSC, conformó y adoptó la lista de elegibles mediante Resolución No. 

20202230029855 del 14 de febrero de 2020, para el empleo que me presente 

Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, la cual se encuentra en firme, 

señalando lo siguiente: 

 

 
 

2.4 Como se evidencia en el numeral anterior, ocupe el puesto número 2, en la 

lista de elegibles, la cual se encuentra vigente y actualmente estoy ocupando el 

primer lugar en dicha lista de elegibles ante el nombramiento efectuado al señor 

Carlos Arbey Loíza Muñoz.  

 

2.5   En el Municipio de Salamina- Caldas en la planta de personal, existe otro 

empleo similar de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, empleo 

actualmente en vacancia definitiva, y en el cual se ha provisto mediante un 

nombramiento en carácter de provisionalidad.  

 

2.6 En respuesta a derecho de petición del 10 de febrero de 2021, el Municipio 

de Salamina, a través de su Secretaria de Despacho y Jefe de Control Interno, 

señala que actualmente en la planta de personal existe un empleo de Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 4, en vacancia definitiva, cuyo titular actual fue 

nombrado en provisionalidad, de esta manera frente a este empleo, se me indicó:  

 

“(…) A la fecha, el municipio de Salamina cuenta con (5) cargos provisionales 

a saber: 
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2.7 En escrito de fecha marzo 13 de 2020, en ejercicio del derecho de petición 

contenido en el artículo 23 de la Constitución Política, solicité al Municipio de 

Salamina – Caldas se me nombrara en el empleo de carrera administrativa 

vacante,  Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, invocando  mi calidad 

de elegible para un cargo similar al ofertado  la Convocatoria No. 693 de 2018,  

empleo  Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4,  identificado con el 

código OPEC No. 74278, de acuerdo a la lista conformada mediante la 

Resolución  20202230029855 del 14-02-2020 y  en dicho escrito expresaba.  
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2.8  Ahora bien, al dar respuesta al derecho petición el municipio indica que no es 

posible aplicar la Ley 1960 de 2019 y hacer uso de la lista de elegibles, por 

cuanto:  

 

2.8.1 La ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020 no puede ser 

retroactivos, en tanto no estaban vigentes al momento de emitirse por la 

CNSC la Convocatoria No.  CNSC-2018000004406 de fecha 14 de 

septiembre de 2018.  

 

2.8.2 Que en la OPEC con el número 74278, solo se ofertó un 

empleo identificado con el Código 407, Grado 4.  

 

2.8.3  Que el empleo para el cual concurse no es el mismo al que 

actualmente se encuentra vacante en forma definitiva, por cuanto se 

señala “(…) y a pesar de tener una denominación, código, grado y 

nivel salarial, no tiene las mismas funciones que las asignadas al 

manual de funciones del cargo por el cual usted participó en el 

concurso de méritos (…)”.  

 

2.9 En el recurso de apelación Radicado 843-172-1 presentado en fecha 26 de 

abril de 2021 le precisaba al señor Alcalde con toda claridad que:  

2.9.1 Que a contrario sensu a lo señalado por la Secretaria General al 

señalar que la Ley 1960 de 2019 no es retroactiva, le traje a colación lo 

señalado por la Corte Constitucional1  en decisión de tutela al señalar que 

la Ley 1960 de 2019 si es posible aplicarla al evento que nos convoca 

por compartir una situación fáctica similar  en virtud de la figura de la 

retrospectividad de la ley.  

2.9.2 Se señala por parte de la Secretaria General que en la  OPEC  con 

el número 74278,  solo se ofertó  en la Convocatoria un empleo 

identificado con el Código 407, Grado 4, pero también es cierto,  tal como 

lo señalara esa misma funcionaria al dar respuesta a derecho de petición 

de fecha 10 de febrero de 2021,  que la planta de personal existe un 

empleo actualmente suplido con carácter de provisionalidad  y el cual se 

identifica así:  

 

Nivel.  Asistencial 

Denominación del empleo. Auxiliar Administrativo 

Código 407 

Grado 04  

Numero de cargos. 01 

 

Pero este último no se ofertó por circunstancias que no es del caso 

entrar a revisar, pero que con posterioridad a la publicación de la oferta 

pública quedo vacante y precisamente fue cubierto en carácter de 

provisionalidad. 

 

 

                                                           
1  Corte Constitucional. Sentencia T-340/20.  Referencia: Expediente T-7.650.952. Asunto: Acción 

de tutela instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. Magistrado Ponente: LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ.  Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
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2.9.3 Se me anotaba que el empleo para el cual concurse no es el 

mismo al que actualmente se encuentra vacante en forma definitiva, y 

se señalaba “(…) y a pesar de tener una denominación, código, 

grado y nivel salarial, no tiene las mismas funciones que las 

asignadas al manual de funciones del cargo por el cual usted 

participó en el concurso de méritos (…)”.  

 

Pero al hacer un paralelo en relación con la información aportada por el municipio 

de Salamina del empleo vacante al dar respuesta al derecho de petición de fecha 

10 de febrero de 2021 y el empleo al cual concursé, se observa que tienen igual 

nivel, igual denominación, igual código, igual grado salarial y similitud de funciones, 

acreditándose con ello los presupuestos de la norma, en el sentido que deben ser 

los mismos empleos, lo mismo se evidencia a continuación:  

 

NIVEL 

  

Asistencial NIVEL 

  

Asistencial 

DENOMINACIÓN  Auxiliar 

administrativo 

DENOMINACIÓN  Auxiliar 

administrativo 

CÓDIGO  407 CÓDIGO  407 

GRADO  4 GRADO  4 

VENTANILLA ÚNICA ARCHIVO 

FUENTE RESPUESTA SOLICITUD 

(RADICADO 160-96-1) 

 

 

VENTANILLA ÚNICA- ARCHIVO 

FUENTE CONVOCATORIA( OPEC 

74278 

1. Realizar labores de apoyo a los 

procesos administrativos que se 

ejecuten en el organismo de 

conformidad con los planes, 

programas y proyectos 

establecidos. 

 

1. Realizar labores de apoyo a los 

procesos administrativos que se 

ejecuten en el organismo de 

conformidad con los planes, 

programas y proyectos 

establecidos. 

 

2. Redactar y preparar: Los oficios, 

Actas, Resoluciones, y textos en 

general en cumplimiento de los 

objetivos de la oficina para 

darles el respectivo trámite. 

 

2. Redactar y preparar: Los oficios, 

Actas, Resoluciones, y textos en 

general en cumplimiento de los 

objetivos de la oficina para 

darles el respectivo trámite. 

 

3. Atender al personal y 

telefónicamente al público en 

general e informar al superior 

inmediato de los asuntos tratado 

3. Atender al personal y 

telefónicamente al público en 

general e informar al superior 

inmediato de los asuntos tratado 

4. Recibir, Radicar, y tramitar la 

correspondencia oficial, a través 

de la ventanilla única. 

 

4. Recibir, Radicar, y tramitar la 

correspondencia oficial, a través 

de la ventanilla única. 

 

5. Recordar al superior las 

llamadas, citas, reuniones, 

juntas y demás compromisos 

del despacho. 

 

5. Recordar al superior las 

llamadas, citas, reuniones, 

juntas y demás compromisos 

del despacho. 

 

6. Apoyar al personal de la 

dependencia en la elaboración y 

presentación de informes.  

6. Apoyar al personal de la 

dependencia en la elaboración y 

presentación de informes.  
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7. Velar por la custodia de la 

información y documentos que 

por razón de su empleo tenga 

bajo su cuidado y mantener la 

reserva de la misma. 

 

7. Velas por la custodia de la 

información y documentos que 

por razón de su empleo tenga 

bajo su cuidado y mantener la 

reserva de la misma. 

 

8. Llevar de forma correcta, 

actualizada y de acuerdo con 

las instituciones recibidas, el 

archivo de los documentos que 

le sean encontrados, aplicando 

además, las normas generales 

de archivo 

8. Llevar de forma correcta, 

actualizada y de acuerdo con 

las instituciones recibidas, el 

archivo de los documentos que 

le sean encontrados, aplicando 

además, las normas generales 

de archivo 

9. Responder y velar por el uso y 

mantenimiento de los bienes y 

elementos entregados por el 

Municipio para el ejercicio de las 

actividades.  

 

9. Responder y velar por el uso y 

mantenimiento de los bienes y 

elementos entregados por el 

Municipio para el ejercicio de las 

actividades.  

 

10. Mantener el orden y 

presentación de la oficina a su 

cargo. 

 

10. Mantener el orden y 

presentación de la oficina a su 

11. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

 

 

11. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

12. Realizar las actas de las 

reuniones. 

 

12. Realizar las actas de las 

reuniones. 

 

13. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

13. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

14. Conservar el buen estado de los 

elementos que le sean 

asignados y responder por el 

uso de estos y su existencia. 

 

14. Conservar el buen estado de los 

elementos que le sean 

asignados y responder por el 

uso de estos y su existencia. 

 

15. Ejercer el autocontrol de todas 

las funciones que le sean 

asignadas. 

 

15. Ejercer el autocontrol de todas 

las funciones que le sean 

asignadas. 

 

16. Producir los informes que sean 

requeridos por el Jefe 

inmediato. 

 

16. Producir los informes que sean 

requeridos por el Jefe 

inmediato. 

 

17. Velar por el cumplimiento del 

término legal la entrega de los 

informes que debe presentar el 

17. Velar por el cumplimiento del 

término legal la entrega de los 

informes que debe presentar el 
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Municipio a los diferentes entes 

de Control Gubernamental. 

 

Municipio a los diferentes entes 

de Control Gubernamental. 

 

18. Promover el cumplimiento de 

los programas de la 

administración central dentro de 

los criterios de austeridad y 

eficacia del gasto público 

18. Promover el cumplimiento de 

los programas de la 

administración central dentro de 

los criterios de austeridad y 

eficacia del gasto público 

19. Contribuir al mantenimiento de 

un ambiente agradable dentro y 

fuera de la institución. 

 

19. Contribuir al mantenimiento de 

un ambiente agradable dentro y 

fuera de la institución. 

 

20. Aplicar mecanismos de 

autocontrol y monitoreo. 

 

20. Aplicar mecanismos de 

autocontrol y monitoreo. 

 

 

21. Aplicar las normas vigentes de 

archivo. 

 

21. Aplicar las normas vigentes de 

archivo. 

 

22. Prestar una excelente atención 

en el servicio público. 

 

22. Prestar una excelente atención 

en el servicio público. 

 

FUNCIONES ESENCIALES FUENTE 

RESPUESTA SOLICITUD 

(RADICADO 160-96-1 ) 

FUNCIONES ESENCIALES FUENTE 

CONVOCATORIA( OPEC 74278) 

1- Organizar el Archivo General 

del Municipio, de acuerdo con la 

legislación y las normas que al 

respecto ha dictado el Gobierno 

Nacional, Archivo General de la 

Nación, y lo establecido por la 

Administración Municipal.   

 

1- Organizar el Archivo General 

del Municipio, de acuerdo con la 

legislación y las normas que al 

respecto ha dictado el Gobierno 

Nacional, Archivo General de la 

Nación, y lo establecido por la 

Administración Municipal.   

 

2- Seleccionar, clasificar, y ubicar 

los fondos documentales de 

acuerdo a la categorización y 

clasificación de los archivos que 

se establece en la ley 594 de 

2000 (Ley General de Archivos) 

y las disposiciones generales 

emitidas por el Comité 

Evaluador de Documentos. 

 

2- Seleccionar, clasificar, y ubicar 

los fondos documentales de 

acuerdo a la categorización y 

clasificación de los archivos que 

se establece en la ley 594 de 

2000 (Ley General de Archivos) 

y las disposiciones generales 

emitidas por el Comité 

Evaluador de Documentos. 

 

3- Coordinar las reuniones del 

Consejo Municipal de Archivo, 

comité de Archivo y Comité 

Evaluador de Documentos, y 

ejercer como secretario de los 

mismos, así mismo llevar un 

control sobre las actas.    

 

3- Coordinar las reuniones del 

Consejo Municipal de Archivo, 

comité de Archivo y Comité 

Evaluador de Documentos, y 

ejercer como secretario de los 

mismos, así mismo llevar un 

control sobre las actas.    

 

4- Elaborar, actualizar y presentar 

a Comité de Archivo las Tablas 

de Retención Documental y las 

4- Elaborar, actualizar y presentar 

a Comité de Archivo las Tablas 

de Retención Documental y las 



 

9 
 

Tablas de Valoración 

Documental de acuerdo al 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Administración Central Vigente. 

 

Tablas de Valoración 

Documental de acuerdo al 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Administración Central Vigente. 

 

5- Cumplir con el horario de 

atención que asigne la 

Administración Municipal. 

 

5- Cumplir con el horario de 

atención     que asigne la 

Administración Municipal. 

 

6- Realizar las transferencias 

anuales de las series 

documentales de cada una de 

las dependencias de acuerdo al 

Programa de Gestión 

Documental.  

 

6- Realizar las transferencias 

anuales de las series 

documentales de cada una de 

las dependencias de acuerdo al 

Programa de Gestión 

Documental.  

 

7- Facilitar el acceso de los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y 

comunidad en general al 

Archivo General del Municipio. 

 

7- 7-Facilitar el acceso de los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y 

comunidad en general al 

Archivo General del Municipio. 

 

8- Realizar, diligenciar y tramitar el 

préstamo de los documentos 

que reposan en el Archivo 

General del Municipio teniendo 

en cuenta lo establecido en el 

Reglamento General emitido 

por él mismo. 

 

8- 8-Realizar, diligenciar y tramitar 

el préstamo de los documentos 

que reposan en el Archivo 

General del Municipio teniendo 

en cuenta lo establecido en el 

Reglamento General emitido 

por él mismo. 

 

9- Asistir y participar de las 

capacitaciones que se 

adelanten en relación a las 

labores Archivísticas. 

 

9- 9-Asistir y participar de las 

capacitaciones que se 

adelanten en relación a las 

labores Archivísticas. 

 

10- Asesorar en cada uno de los 

procesos implementados en el 

Programa de Gestión 

Documental. 

 

10- 10-Asesorar en cada uno de los 

procesos implementados en el 

Programa de Gestión 

Documental. 

 

11- Planear y dirigir, de acuerdo con 

la normatividad vigente, las 

labores de organización, 

manejo y conservación de los 

Archivos.  

 

11- 11-Planear y dirigir, de acuerdo 

con la normatividad vigente, las 

labores de organización, 

manejo y conservación de los 

Archivos.  

 

12- Controlar la recepción, 

radicación, distribución y envió 

de correspondencia que genere 

la actividad administrativa del 

municipio y ejercer la vigilancia 

para que estas funciones se 

cumplan con la debida reserva, 

12- 12-Controlar la recepción, 

radicación, distribución y envió 

de correspondencia que genere 

la actividad administrativa del 

municipio y ejercer la vigilancia 

para que estas funciones se 

cumplan con la debida reserva, 
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oportunidad y orden 

consecutivo. 

 

oportunidad y orden 

consecutivo. 

 

13- Atender la prestación de los 

servicios archivísticos y velar 

por la integridad, autenticidad, 

veracidad, fidelidad y reserva de 

la información contenida en los 

documentos de archivo en los 

casos señalados por la Ley, y 

por la adecuada utilización de 

los mismos. 

 

13- Atender la prestación de los 

servicios archivísticos y velar 

por la integridad, autenticidad, 

veracidad, fidelidad y reserva de 

la información contenida en los 

documentos de archivo en los 

casos señalados por la Ley, y 

por la adecuada utilización de 

los mismos. 

 

14- Adelantar estudios sobre temas 

relacionados con el área de su 

especialidad y preparar material 

didáctico para su difusión y 

publicación  

14- Adelantar estudios sobre temas 

relacionados con el área de su 

especialidad y preparar material 

didáctico para su difusión y 

publicación 

15- Participar en el diseño, 

adaptación de métodos y 

procedimientos para la 

modernización del trabajo 

archivístico y la preparación ágil 

de los correspondientes 

servicios. 

 

15- Participar en el diseño, 

adaptación de métodos y 

procedimientos para la 

modernización del trabajo 

archivístico y la preparación ágil 

de los correspondientes 

servicios. 

 

16- Formular propuestas y 

colaborar en el desarrollo de 

programas de capacitación 

archivísticas dirigidas a los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y a la 

comunidad en general. 

16- Formular propuestas y 

colaborar en el desarrollo de 

programas de capacitación 

archivísticas dirigidas a los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y a la 

comunidad en general. 

 

17- Atender y orientar a los usuarios 

internos y externos en forma 

personal o telefónica, 

procurando dar respuesta a sus 

necesidades en materia de su 

competencia o en su defecto, 

direccionándolos hacia el 

funcionario competente. 

 

17- Atender y orientar a los usuarios 

internos y externos en forma 

personal o telefónica, 

procurando dar respuesta a sus 

necesidades en materia de su 

competencia o en su defecto, 

direccionándolos hacia el 

funcionario competente. 

 

18- Recibir, radicar, registrar, 

conservar, distribuir y brindar el 

servicio de información sobre 

todas las comunicaciones 

oficiales que ingresen o salgan 

de la entidad y vigilar que la 

labor se cumpla dentro de la 

debida reserva, con oportunidad 

y orden consecutivo. 

 

18- Recibir, radicar, registrar, 

conservar, distribuir y brindar el 

servicio de información sobre 

todas las comunicaciones 

oficiales que ingresen o salgan 

de la entidad y vigilar que la 

labor se cumpla dentro de la 

debida reserva, con oportunidad 

y orden consecutivo. 
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19- Informar con oportunidad a las 

dependencias competentes, 

sobre el vencimiento de 

términos para dar respuesta a 

los trámites y solicitudes por los 

ciudadanos. 

 

19- Informar con oportunidad a las 

dependencias competentes, 

sobre el vencimiento de 

términos para dar respuesta a 

los trámites y solicitudes por los 

ciudadanos. 

 

20- Radicar y tramitar las 

comunicaciones con celeridad, 

imparcialidad y respetando el 

derecho al turno. 

 

20- Radicar y tramitar las 

comunicaciones con celeridad, 

imparcialidad y respetando el 

derecho al turno. 

 

21- Ingresar las comunicaciones en 

una base de datos de Excel, 

registrando en ella los 

siguientes datos: nombre de la 

persona y/o entidad remitente o 

destinatario, nombre o código 

de las dependencias 

competentes, numero de 

radicación, nombre del 

funcionario responsable del 

trámite, anexos y tiempo de 

respuesta (si lo amerita). 

 

21- Ingresar las comunicaciones en 

una base de datos de Excel, 

registrando en ella los 

siguientes datos: nombre de la 

persona y/o entidad remitente o 

destinatario, nombre o código 

de las dependencias 

competentes, numero de 

radicación, nombre del 

funcionario responsable del 

trámite, anexos y tiempo de 

respuesta (si lo amerita). 

 

22- Escanear los documentos y 

enviarlos al interesado para ir 

agilizando el trámite. 

 

22- Escanear los documentos y 

enviarlos al interesado para ir 

agilizando el trámite. 

 

23- Radicar en los horarios de 7:30 

a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 

6:00 p.m. las comunicaciones 

oficiales, agregando un numero 

de consecutivo a las 

comunicaciones recibidas o 

producidas dejando constancia 

de la fecha y hora de su recibo 

o envió, con el propósito de 

oficializar su trámite y cumplir 

con los términos de 

vencimientos que establezca la 

Ley. Estos términos empiezan a 

contar a partir del día siguiente 

de radicado. 

 

23- Radicar en los horarios de 7:30 

a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 

6:00 p.m. las comunicaciones 

oficiales, agregando un numero 

de consecutivo a las 

comunicaciones recibidas o 

producidas dejando constancia 

de la fecha y hora de su recibo 

o envió, con el propósito de 

oficializar su trámite y cumplir 

con los términos de 

vencimientos que establezca la 

Ley. Estos términos empiezan a 

contar a partir del día siguiente 

de radicado. 

 

24- Entregar los documentos 

originales en las oficinas 

correspondientes en los 

horarios acordados por la 

Ventanilla Única. La 

correspondencia o 

comunicaciones de carácter 

privado no se abrirán, las 

revistas, folletos y de más 

24- Entregar los documentos 

originales en las oficinas 

correspondientes en los 

horarios acordados por la 

Ventanilla Única. La 

correspondencia o 

comunicaciones de carácter 

privado no se abrirán, las 

revistas, folletos y de más 
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comunicaciones de carácter 

informativo como plegables y 

publicidad serán comunicadas 

al interesado para que se 

acerque y las reclame en la 

Ventanilla única; las demás 

comunicaciones que lleguen a 

la entidad en sobre cerrado se 

abrirán, seleccionaran, 

radicaran, y se dará el trámite 

correspondiente, a no ser que 

se trate de comunicaciones con 

sellos de confidencial, privado, 

estrictamente personal o 

mensajes similares que serán 

entregadas directamente al 

interesado. 

 

comunicaciones de carácter 

informativo como plegables y 

publicidad serán comunicadas 

al interesado para que se 

acerque y las reclame en la 

Ventanilla única; las demás 

comunicaciones que lleguen a 

la entidad en sobre cerrado se 

abrirán, seleccionaran, 

radicaran, y se dará el trámite 

correspondiente, a no ser que 

se trate de comunicaciones con 

sellos de confidencial, privado, 

estrictamente personal o 

mensajes similares que serán 

entregadas directamente al 

interesado. 

 

25- Recepcionar la documentación 

la documentación para 

despachar por parte de las 

oficinas de la Ventanilla Única, 

teniendo en cuenta que para 

hacer el respectivo tramite se 

tendrá en cuenta el original, 

consignando día, fecha, hora y 

numero de recibido, 

procediendo a su envió en los 

horarios establecidos. 

 

25- Recepcionar la documentación 

la documentación para 

despachar por parte de las 

oficinas de la Ventanilla Única, 

teniendo en cuenta que para 

hacer el respectivo tramite se 

tendrá en cuenta el original, 

consignando día, fecha, hora y 

numero de recibido, 

procediendo a su envió en los 

horarios establecidos. 

 

26- Asignar los números de 

radicación interna o externa 

tomando en cuenta no duplicar, 

enmendar, corregir o tachar 

números. La numeración se 

hará en el orden de recepción 

de los documentos; cuando el 

usuario presente 

personalmente la 

correspondencia, se le hará el 

respectivo radicado en la copia 

que este suministré.  

 

26- Asignar los números de 

radicación interna o externa 

tomando en cuenta no duplicar, 

enmendar, corregir o tachar 

números. La numeración se 

hará en el orden de recepción 

de los documentos; cuando el 

usuario presente 

personalmente la 

correspondencia, se le hará el 

respectivo radicado en la copia 

que este suministré.  

 

27- Dar inicio en cada vigencia 

fiscal, con la radicación desde 

uno, utilizando ya sea sistemas 

manuales, mecánicos o 

automáticos. En los casos que 

existe error en la radicación y se 

deba anular alguna radicación, 

esta se debe dejar por escrito 

con su respectiva justificación y 

firma del Secretario General. 

 

27- Dar inicio en cada vigencia 

fiscal, con la radicación desde 

uno, utilizando ya sea sistemas 

manuales, mecánicos o 

automáticos. En los casos que 

existe error en la radicación y se 

deba anular alguna radicación, 

esta se debe dejar por escrito 

con su respectiva justificación y 

firma del Secretario General. 
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28- Revisar de manera diaria y 

periódicamente la página web 

del Municipio, con el objetivo de 

verificar si por este medio 

tecnológico, se han remitido por 

parte de usuarios u entidades 

de carácter particular o privado, 

solicitudes o peticiones que 

deban ser resueltas por el 

Despacho con el objetivo de que 

a las mismas se les dé el tramite 

respectivo. 

 

28- Revisar de manera diaria y 

periódicamente la página web 

del Municipio, con el objetivo de 

verificar si por este medio 

tecnológico, se han remitido por 

parte de usuarios u entidades 

de carácter particular o privado, 

solicitudes o peticiones que 

deban ser resueltas por el 

Despacho con el objetivo de que 

a las mismas se les dé el tramite 

respectivo. 

 

29- Mediante la aplicación de sus 

conocimientos técnicos, 

elaborar, ajustar, corregir textos, 

solicitudes y peticiones que son 

competencia de la 

Dependencia, velando por que 

al ser resueltos; estos leguen a 

sus destinatarios dentro de los 

términos establecidos por la 

Ley. 

 

29- Mediante la aplicación de sus 

conocimientos técnicos, 

elaborar, ajustar, corregir textos, 

solicitudes y peticiones que son 

competencia de la 

Dependencia, velando por que 

al ser resueltos; estos leguen a 

sus destinatarios dentro de los 

términos establecidos por la 

Ley. 

 

30- Velar por que las diferentes 

actividades que se ejecuten, se 

de aplicación al protocolo 

previamente establecido. Velar 

por que en ejercicio de sus 

funciones se guarde estricta 

reserva sobre los documentos, 

la información a la cual se tiene 

acceso y los asuntos de su 

competencia. 

 

30- Velar por que las diferentes 

actividades que se ejecuten, se 

de aplicación al protocolo 

previamente establecido. Velar 

por que en ejercicio de sus 

funciones se guarde estricta 

reserva sobre los documentos, 

la información a la cual se tiene 

acceso y los asuntos de su 

competencia. 

 

31- Promover la cultura de 

autocontrol, autoevaluación y 

autogestión al interior de los 

procesos, procedimientos y 

servicios que ofrece la 

Dependencia. 

 

31- Promover la cultura de 

autocontrol, autoevaluación y 

autogestión al interior de los 

procesos, procedimientos y 

servicios que ofrece la 

Dependencia. 

 

32- Administrar y documentar los 

procesos de su Dependencia 

acorde con los lineamientos del 

Sistema de Gestión Documental 

definidos por las normas 

internas y externas adoptadas 

en la Administración Municipal.    

 

 

32- Administrar y documentar los 

procesos de su Dependencia 

acorde con los lineamientos del 

Sistema de Gestión Documental 

definidos por las normas 

internas y externas adoptadas 

en la Administración Municipal.  

 

 

 

2.9.4 Así mismo le solicitaba al señor Acalde aplicara el Precedente 

Jurídico, proferido por la Corte Constitucional y nuestro Tribunal 
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Superior, es decir, la ratio decidendi de las decisiones que le mencione 

como era su obligación, por así claramente señalarlo la Corte 

Constitucional.  

 

2.9.5 Finalmente le solicitaba al Alcalde Municipal se REVOQUE en 

todas sus partes la decisión adoptada por la Secretaria General al dar 

respuesta al Derecho de Petición de fecha 13 de abril de 2021 y en su 

lugar y en aplicación del PRECEDENTE JURIDICO y del MERITO 

COMO VALOR CONSTITUCIONAL, se ordene iniciar los trámites ante 

la CNSC para uso de las listas de elegibles y proveer en forma definitiva 

el empleo actualmente en provisionalidad, el cual se identifica en el 

siguiente cuadro:  

 

 

Nivel.  Asistencial 

Denominación del empleo. Auxiliar Administrativo 

Código 407 

Grado      04 

Numero de cargos. 01 

  

 

2.10 Mediante Resolución No. 274 de fecha 13 de mayo de 2021, el municipio 

resuelve el recurso de alzada, y en la parte resolutiva precisa:  

“(…) PRIMERO. CONFIRMAR, en su totalidad la respuesta dada al derecho 

de petición presentado por la señora ANGELA BEATRIZ GARCIA 

CARMONA (…)”.  

2.11 Para confirmar en todas sus partes el derecho de petición de fecha abril 123 

de 2021, el municipio señala:  

 

2.11.1“(...)En primer lugar, se tiene que, para el cargo de Auxiliar 

Administrativo, con código 404 sic (se aclara 407), grado 4, 

identificado con el código  OPEC No. 74278, estaba en disponibilidad 

una sola vacante  en la cual fue designado el concursante que ocupó 

el primer puesto, a juicio de este servidor ya no sería factible el 

nombramiento y no se presentan otras vacantes para dicho cargo, lo 

anterior dado que ya se publicó la lista de elegibles el día 14 de 

febrero de 2020, cual adquirió firmeza, para una vacante, y se 

designó a quien ocupó el primer puesto en la lista, persona diferente 

a la señora Ángela Beatriz García Carmona(…)”.   

2.11.2 “(...)Que el cuestionamiento que se hace por parte de la peticionaria 

es sobre la no aplicación del numeral 6 de la ley 1960 de 2019, que 

regula cargos a proveer por fuera de la Convocatoria la cual quedo 

agotada por existir una vacante para el concurso, y ya se nombró al 

primero que ocupo dicho listado de elegibles (...)”.  

2.11.3  “(…)Es así, que SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019, 

la controversia suscitada de la recurrente recae, principalmente, en 

el ámbito temporal de la aplicación de la Ley 1960 de 2019, como 

quiera que esta normativa impone que se usen las listas de elegibles 

que se encuentren vigentes, para promover todas las vacantes 

definitivas de un determinado cargo en el empleo público, sin que 

tenga relevancia si ellas se ofertaron a través de la convocatoria con 
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la cual se conformó dicha lista, o no. Es decir, y en punto de identificar 

si existe razón alguna para acceder a lo solicitado, si se puede 

conforme a las pautas jurisprudenciales que la misma Corte 

Constitucional ha definido, en relación con la prohibición de utilizar la 

ley en forma retroactiva, o la de aplicar en forma retrospectiva, o 

atractiva, una norma jurídica (…)” 

 

2.11.4 “(…) Las leyes, al no tener efecto retroactivo, no pueden influir 

sobre actos anteriores a su vigencia, ni sobre derechos 

precedentemente adquiridos. En esa medida, es evidente la 

prohibición de, motu proprio, aplicar retroactivamente una norma a 

un caso que se fundamenta en hechos previos a la entrada en 

vigencia de ésta. En este sentido se debe recalcar que no hay 

retroactividad implícita, por cuanto la regla general es la 

irretroactividad y sólo se le otorga efecto retroactivo si el legislador lo 

ha manifestado en forma expresa, o de leyes interpretativas o 

penales benignas al reo, es decir, en los casos constitucionalmente 

permitidos (…)” 

 

2.11.5 “(…) La prohibición general de la aplicación retroactiva de una 

norma puede verse relacionada con el desconocimiento de la ultra 

actividad expresamente señalada en la ley. En efecto, en caso de 

que, con posterioridad a la en vigencia de la norma, según el plazo 

señalado por el legislador, se juzguen hechos sucedidos antes de la 

entrada en vigencia, se estarla dando aplicación retroactiva a la 

norma que estando vigente al momento del juicio no lo estuvo en el 

tiempo de la realización de los hechos. En este casi, dos faltas se 

conjugan en quien aplique de tal manera la norma: la aplicación 

retroactiva de una norma- no siendo ésta la regla general- y el 

desconocimiento de la ultra actividad expresamente señalada 

En este orden de ideas, para que se aplique una norma nueva a los 

efectos de un hecho acaecido previamente a su vigencia se debe 

autorizar expresamente tal aplicación so pena de estar 

desconociendo la prohibición de aplicación (…)” 

2.11.6 “(…) Con base en los anteriores argumentos, es posible 

considerar que, si bien la modificación al procedimiento de provisión 

de cargos que se contiene en la citada Ley 1960 de 2019, constituye 

la entrada en vigencia de una norma de carácter procedimental, lo 

cierto es que tiene la virtualidad de crear diferentes estatus y 

derechos con respecto de quienes podrían participar en futuras 

convocatorias para proveer a través del mérito, vacantes definitivas 

de cargos públicos. (…)” 

2.11.7 “(…)Así mismo, se tiene con la convocatoria N° 963 de 2018 

no se encuentra en etapa de planeación, en razón a que la misma ya 

culminó y el proceso de selección ya paso la etapa de ejecución y 

adjudicación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 909 

de 2004 y la jurisprudencia, el proceso de selección existe 

jurídicamente desde el momento en que es aprobado por la Sala 

Plena de la CNSC, a consecuencia del agotamiento de la etapa 

previa de planeación y coordinación interinstitucional(…)” 

2.11.8 “(…) Así mismo, la Corte Constitucional y el Consejo de 

Estado, señalan que en relación con los efectos de la ley en el tiempo 

la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno 
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según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se 

produzcan a partir de su vigencia (…)”. 

   

2.12  Por mandato constitucional la llamada a salvaguardar el merito como valor 

fundante es la CNSC, por ello el artículo 130 de la Constitución Política le 

fija responsabilidades como administradora y vigilante de la carrera 

administrativa, y esa función constitucional tiene como finalidad la 

salvaguarda de que todas las entidades públicas cumplan con los 

presupuestos señalados en la Constitución y en la Ley.  

   

2.13 Todo lo anterior para precisar que me encuentro en la misma  hipótesis 

fáctica que ha planteado el Precedente Jurídico que más adelante 

desarrollare y en tal sentido acudo ante usted señor Juez a efectos de que 

se me tutelen mis derechos y se ordene a efectos de salvaguardar los 

mismos, los cuales considero ese me han conculcado por la administración 

Municipal de Salamina – Caldas,  se inicien los trámites ante la CNSC a 

efectos de que se autorice el uso de la lista de elegibles y se efectúe mi 

nombramiento en periodo de prueba en el empleo Auxiliar Administrativo, 

Código 407, Grado 4,  y del cual existe un empleo vacante actualmente en 

dicho municipio. 

 

 

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

 

 

3.1: EL DERECHO DE TUTELA.  

 

El artículo 86 de la Constitución Política es claro en señalar:  

 

“(…) ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 

la omisión de cualquier autoridad pública.  

  

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de 

inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en 

todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. (…)” 

  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable.  

  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de 

tutela y su resolución.  

  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 
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conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 

quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.” 

 

Por su parte el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de Tutela 

precisa:  

 

“(…) ARTICULO 1o. OBJETO. Toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares en los casos que señale este Decreto. Todos los días y 

horas son hábiles para interponer la acción de tutela.  

  

La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando 

la medida excepcional se refiera a derechos, la tutela se podrá ejercer por 

lo menos para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las 

limitaciones que la Constitución autorice y de lo que establezca la 

correspondiente ley estatutaria de los estados de excepción…”. (subrayado 

fuera de texto).  

 

La acción de tutela es en consecuencia, el mecanismo idóneo consagrado en la 

Constitución de 1991, a efectos de poder garantizarle a los ciudadanos en 

cualquier momento la protección a sus derechos fundamentales, cuando estos 

hayan sido conculcados, como en el presente caso que se han vulnerado derechos 

y garantías de rango constitucional.  

 

3.2 TUTELA – MECANISMO IDONEO PARA LA PROTECCION DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES.  

 

3.2.1 La Acción de tutela como mecanismo subsidiario para la protección de 

derechos fundamentales.  

Sentencia T - 375 de 2018.  

“(…) Subsidiariedad.  El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 

de la Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sobre el 

carácter subsidiario de la acción, la Corte ha señalado que “permite 

reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 

protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la 

salvaguarda de los derechos”[32]. Es ese reconocimiento el que obliga a los 

asociados a incoar los recursos jurisdiccionales con los que cuenten para 

conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos.  

 En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar 

la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se 

impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía 

preferente o instancia judicial adicional de protección. 

 13. No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, 

el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn32
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en cada caso concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros 

medios de defensa judicial, esta Corporación ha determinado que existen dos 

excepciones que justifican su procedibilidad[33]:  

 (i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales 

circunstancias del caso estudiado, procede el amparo como mecanismo 

definitivo; y,  

 (ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción 

de tutela procede como mecanismo transitorio.  

 14. En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio 

de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede 

determinarse en abstracto sino que, por el contrario, la aptitud para la efectiva 

protección del derecho debe evaluarse en el contexto concreto[34]. El análisis 

particular resulta necesario, pues en éste podría advertirse que la acción 

ordinaria no permite resolver la cuestión en una dimensión constitucional o no 

permite tomar las medidas necesarias para la protección o restablecimiento 

de los derechos fundamentales afectados. 

 15. Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su 

propósito no es otro que el de conjurar o evitar una afectación inminente y 

grave a un derecho fundamental. De este modo, la protección que puede 

ordenarse en este evento es temporal, tal y como lo dispone el artículo 10º 

del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el 

juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá 

vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 

para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado”. 

Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 

verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal 

respecto del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir 

el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la 

afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para 

la efectiva protección de las garantías fundamentales en riesgo[35].  

16. Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros 

medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la idoneidad 

de los mismos en el caso concreto, para determinar si aquellos tienen la 

capacidad de restablecer de forma efectiva e integral los derechos 

invocados. Este análisis debe ser sustancial y no simplemente formal, y 

reconocer que el juez de tutela no puede suplantar al juez ordinario. Por 

tanto, en caso de evidenciar la falta de idoneidad del otro mecanismo, la 

acción puede proceder de forma definitiva. 

De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que requieren 

especial protección constitucional, como niños, niñas y adolescentes, 

personas cabeza de familia, en situación de discapacidad, de la tercera edad 

o población desplazada, entre otros, el examen de procedencia de la tutela 

se hace menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero 

no menos rigurosos[36]. 

17. Así las cosas, esta Corporación ha señalado de manera general que, en 

virtud del principio de subsidiariedad, las acciones de tutela no proceden 

para el reconocimiento y pago de derechos de carácter económico surgidos 

de una relación laboral, como los auxilios por incapacidad, ya que los mismos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn34
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn36
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son protegidos en el ordenamiento jurídico colombiano a través de los 

procesos laborales ordinarios y las acciones jurisdiccionales ante la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha reiterado que el conocimiento de 

ese tipo de solicitudes exige la valoración de aspectos legales y probatorios 

que muchas veces escapan a la competencia del juez de tutela.  

3.2.2 Procedencia de la Acción de Tutela contra decisiones administrativas 

–  carácter excepcional.    

Sentencia T-161 de 2017.  

“(…)3.1. La Corte ha señalado desde sus primeros pronunciamientos que 

la acción de tutela tiene un carácter subsidiario debido a que su objeto no 

es el de reemplazar a los medios judiciales ordinarios con los que cuentan 

los ciudadanos.[9] En este sentido, ha indicado que ante la existencia de 

otros medios de defensa judicial la acción de tutela por regla general no es 

procedente. Lo anterior, sustentado en lo dispuesto en el artículo 86 

Constitucional que señala que la acción de tutela “solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

Dicho mandato fue reiterado en el desarrollo normativo de la acción de 

tutela en el numeral 1° del artículo 6 del decreto 2591 de 1991[10]. 

3.2. También ha advertido este Tribunal que la tutela no constituye un 

mecanismo o una instancia para definir aquellos conflictos que la ley ha 

establecido como competencia de otras jurisdicciones. Esto, por cuanto el 

ordenamiento jurídico dispone la existencia de jurisdicciones diferentes a la 

constitucional, que de forma especializada atienden cada uno de los 

diferentes conflictos que los ciudadanos elevan ante la administración de 

justicia. Pero precisando además, que las decisiones de todas las 

autoridades, incluidas por supuesto las judiciales, deben someterse al 

ordenamiento jurídico (arts. 4º y 230 C.N.), marco dentro del cual los 

derechos fundamentales tienen un carácter primordial.[11]   

De manera que si los procesos ordinarios están diseñados para solucionar 

los conflictos jurídicos y por tanto para proteger los derechos de las 

personas, la tutela no puede ser empleada como un mecanismo alterno o 

complementario.[12] Bajo esta premisa, la procedencia de la tutela está 

supeditada a que para su ejercicio se hayan agotado todas las instancias y 

los recursos con los que cuenta el afectado para la protección de sus 

derechos.[13] 

3.3. No obstante lo anterior, esta Corporación ha precisado que debido al 

objeto de la acción de tutela, esto es, la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas, al analizar su procedibilidad es necesario 

valorar en cada caso concreto su viabilidad o no. Ello, debido a que no basta 

con la existencia del medio ordinario de defensa judicial,  pues habrá que 

determinar (i) si este es idóneo y eficaz, y en última instancia, (ii) la posible 

ocurrencia de un perjuicio irremediable que ponga en riesgo la afectación 

de los derechos fundamentales de las personas.[14]  

 3.3.1. En el primer caso, la Corte ha precisado que la tutela procede cuando 

un medio de defensa judicial no es idóneo o eficaz para proteger los 
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derechos fundamentales del accionante. Y además ha explicado que la 

idoneidad hace referencia a la aptitud material del mecanismo judicial para 

producir el efecto protector de los derechos fundamentales, lo que ocurre 

cuando el medio de defensa se corresponde con el contenido del 

derecho.[15] Respecto a la eficacia, se ha indicado que se relaciona con el 

hecho de que el mecanismo esté diseñado de forma tal que brinde de 

manera oportuna e integral una protección al derecho amenazado o 

vulnerado.[16] 

De manera que, para determinar la concurrencia de estas dos 

características del mecanismo judicial ordinario, deben analizarse entre 

otros aspectos: los hechos de cada caso; si la utilización del medio o recurso 

de defensa judicial existente ofrece la misma protección que se lograría a 

través de la acción de tutela[17]; el tiempo de decisión de la controversia ante 

la jurisdicción ordinaria; el agotamiento de la posibilidad de ejercicio del 

derecho fundamental durante el trámite[18]; la existencia de medios 

procesales a través de los cuales puedan exponerse los argumentos 

relacionados con la protección de los derechos fundamentales[19]; 

las  circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya 

promovido o no espere promover los mecanismos ordinarios que tiene a su 

alcance[20]; la condición de sujeto de especial protección constitucional del 

peticionario que exige una particular consideración de su situación[21]. 

Así las cosas, la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo definitivo 

en materia de tutela ante la inexistencia de un medio de defensa judicial o 

cuando el existente no resulta idóneo o eficaz para la protección de los 

derechos fundamentales de las personas que solicitan el amparo de sus 

derechos fundamentales, lo que se justifica por la imposibilidad de solicitar 

una protección efectiva, cierta y real por otra vía.[22] 

 3.3.2. Adicionalmente, la jurisprudencia ha precisado que si el mecanismo 

existente es idóneo y eficaz, la tutela solo resultaría procedente si se 

evidencia la amenaza de ocurrencia de un perjuicio irremediable[23]. En este 

caso, la tutela se torna viable y el amparo se otorga transitoriamente hasta 

tanto la situación sea definida en la jurisdicción competente. Para ello, el 

demandante del amparo deberá instaurar las acciones ordinarias 

correspondientes dentro de un término máximo de 4 meses a partir del fallo, 

lapso que se suspende con la presentación de la demanda ordinaria.[24] En 

este caso, el término señalado es imperativo, y si el actor no cumple con la 

obligación señalada, el amparo pierde su vigencia.[25] En estos términos, la 

persona que solicita el amparo, deberá demostrar de forma suficiente la 

necesidad de la medida para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable.[26] En este tema la jurisprudencia constitucional ha decantado 

los elementos que deben concurrir en el acaecimiento de un perjuicio 

irremediable: 

“(i) que  se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo 

que exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la 

causa del daño; 

(ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de 

un bien susceptible de determinación jurídica, altamente significativo 

para la persona; 
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(iii) se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las 

cuales deben ser adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a 

su vez, deben considerar las circunstancias particulares del caso; y 

 (iv) las medidas de protección deben ser impostergables, lo que 

significa que deben responder a condiciones de oportunidad y 

eficacia, que eviten la consumación del daño irreparable.”[27] 

 3.4. Ahora bien, en materia de actos administrativos de contenido particular 

y concreto, la jurisprudencia de esta Corporación[28] ha establecido que por 

regla general la acción de tutela no es procedente para controvertir actos 

administrativos toda vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación 

o interpretación de los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción 

contenciosa administrativa[29]. No obstante, en criterio de la Corte, la 

aceptación de la procedencia excepcional de la acción de tutela contra los 

actos administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 

vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la 

protección urgente de los mismos.[30] 

 En este sentido, la Corte ha precisado que (i) la improcedencia de la tutela 

como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales 

que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de 

actos administrativos, se justifica en la existencia de otros mecanismos, 

tanto administrativos, como judiciales para su defensa; (ii) que procede la 

acción de tutela como mecanismo transitorio contra las actuaciones 

administrativas cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio 

irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de tutela podrá 

suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del Decreto 2591 

de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 

de 1991) mientras se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.[31] Adicionalmente, se ha señalado que cada 

acción constitucional conlleva la necesidad de confrontar las condiciones 

del caso, de manera que se defina el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la jurisprudencia para el acaecimiento del perjuicio 

irremediable.[32] 

 3.5. No obstante lo anterior, la Corte ha precisado[33] que en los eventos en 

que se evidencie que (i) la actuación administrativa ha desconocido los 

derechos fundamentales, en especial los postulados que integran el 

derecho al debido proceso; y (ii) los mecanismos judiciales ordinarios, 

llamados a corregir tales yerros, no resultan idóneos en el caso concreto o 

se está ante la estructuración de la inminencia de un perjuicio irremediable; 

la acción de tutela es procedente de manera definitiva en el primer caso, o 

como mecanismo transitorio en el segundo, en aras de contrarrestar los 

efectos inconstitucionales del acto administrativo.[34] 

 De esta manera, la Corte ha señalado igualmente que para la 

comprobación de la inminencia de un perjuicio irremediable que justifique la 

procedencia de la acción de tutela, se deben observar criterios como (i) la 

edad de la persona, por ser sujeto de especial protección en el caso de las 

personas de la tercera edad; (ii) el estado de salud del solicitante y su 

familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario del amparo.[35] En 

estos eventos, debe mencionarse que la Corte ha exigido que se haya 
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desplegado cierta actividad procesal administrativa mínima por parte del 

interesado.[36]  

 3.6. Finalmente, en cuanto a la procedencia de la acción de tutela de forma 

definitiva en relación con actos administrativos, la Corte ha señalado que 

deben atenderse las circunstancias especiales de cada caso concreto.[37] 

En estos eventos específicos, ha indicado que pese a la existencia de otro 

mecanismo de defensa judicial como el medio de control de la nulidad y 

restablecimiento del derecho, se deben analizar las condiciones de eficacia 

material y las circunstancias especiales de quien invoca el amparo, que 

pueden hacer viable la protección de los derechos del afectado a través de 

la acción de tutela de forma definitiva. 

   

3.2.3 En cuanto a la procedencia de la acción de tutela en concursos de 

méritos, el  Consejo de Estado2  ha sido claro en señalar:  

 

“(…) TUTELA - Mecanismo idóneo para proteger derechos 

fundamentales dentro de un concurso de méritos / CONCURSO DE 

MERITOS - Procedencia de la acción de tutela / TUTELA EN 

CONCURSO DE MERITOS - Es procedente al no existir otro medio de 

defensa judicial o ser este ineficaz  

En relación con el tema de la procedencia de la tutela en los concursos de 

méritos, esta Corporación ha dicho que, en la medida que las decisiones 

que se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que contra 

dichos actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones 

contencioso administrativas, los demandantes carecen de otros medios de 

defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso. Así mismo, 

también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra 

esos “actos de trámite” (por lo general publicaciones) procede la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo 

judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas. 

Para la Sala, en efecto, es evidente que ese mecanismo no es idóneo y 

eficaz, si lo que pretende la parte demandante, como en el presente caso, 

es lograr una mejor posición en la lista de elegibles. Esta es la pretensión 

que el demandante cree que de ser atendida por el juez de tutela salvaría 

la amenaza o la vulneración que afrontan sus derechos fundamentales, lo 

que evidencia que la tutela, como mecanismo ágil de solución de este tipo 

de conflictos, es el medio adecuado para resolver de forma eficaz y útil lo 

planteado por el accionante…”.  

 

Por su parte El Consejo de Estado3 precisó:  

 

“TUTELA - Mecanismo idóneo para proteger derechos fundamentales 

dentro de un concurso de méritos / CONCURSO DE MERITOS - 

Procedencia de la acción de tutela / TUTELA EN CONCURSO DE 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sala Plena. 7 de noviembre de 2007, Rad. 2007-0635. M.P. Susana Buitrago 

Valencia. 

 
3 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. 29 De octubre 

De Dos Mil Nueve (2009). Consejera Ponente: Susana Buitrago Valencia. Radicación Número: 

25000-23-15-000-2009-01165-01(Ac).  
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MERITOS - Es procedente al no existir otro medio de defensa judicial 

o ser este ineficaz  

 

En relación con el tema de la procedencia de la tutela en los concursos de 

méritos, esta Corporación ha dicho que, en la medida que las decisiones 

que se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que contra 

dichos actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones 

contencioso administrativas, los demandantes carecen de otros medios de 

defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso. Así mismo, 

también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra 

esos “actos de trámite” (por lo general publicaciones) procede la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo 

judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas. 

Para la Sala, en efecto, es evidente que ese mecanismo no es idóneo y 

eficaz, si lo que pretende la parte demandante, como en el presente caso, 

es lograr una mejor posición en la lista de elegibles. Esta es la pretensión 

que el demandante cree que de ser atendida por el juez de tutela salvaría 

la amenaza o la vulneración que afrontan sus derechos fundamentales, lo 

que evidencia que la tutela, como mecanismo ágil de solución de este tipo 

de conflictos, es el medio adecuado para resolver de forma eficaz y útil lo 

planteado por el accionante…”  

 

 

“…CONCURSO DE MERITOS - Es válido que la administración 

establezca reglas para adelantar el concurso si respetan los criterios 

de razonabilidad y eficiencia / REGLAS EN CONCURSO DE MERITOS - 

Buscan garantizar la transparencia del concurso y la igualdad entre 

los participantes / ACCESO A LOS CARGOS PUBLICOS - Se debe 

cumplir con los requisitos exigidos por la ley  

 

 

Es completamente válido que la Administración establezca reglas y 

exigencias para adelantar las distintas etapas que conforman determinado 

concurso, siempre y cuando respeten los criterios de razonabilidad y 

eficiencia. Por ejemplo, uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que 

el aspirante tiene cierto tiempo de experiencia laboral, o, tal vez, que los 

documentos necesarios para adelantar cierta prueba sean presentados en 

un determinado período, en una forma específica y ante cierta entidad, que, 

por lo general, es la encargada de surtir esa etapa. Así, el hecho de que la 

“Administración” disponga ciertas reglas dentro del proceso para acceder a 

un cargo público, per se, no es violatorio del derecho a la igualdad, ni del 

derecho al debido proceso, ni del derecho de acceso a los cargos y 

funciones públicas, pues, por el contrario, el establecimiento de esas reglas 

busca garantizar la transparencia del concurso y la igualdad entre los 

participantes. No sobra poner de presente que el derecho de acceso a los 

cargos y funciones públicas debe ser ejercido por los particulares y acatado 

por las autoridades dentro de los límites que las leyes señalen, uno de los 

cuales es el del cumplimiento de los requisitos que sean necesarios para 

cada cargo, según su naturaleza, lo que no constituye un límite arbitrario o 

irrazonable, sino que, por el contrario, es una garantía para la sociedad, 

pues con esos requisitos se busca garantizar la idoneidad de aquellas 

personas que serán nombradas en los empleos respectivos…”. 
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3.2.4 La inmediatez para solicitar la salvaguarda del derecho fundamental 

conculcado.    

Sentencia SU 011 DE 2018  

“(…)6. La acción de tutela ha sido instituida como un instrumento judicial, 

preferente y sumario para reclamar “la protección inmediata” de los 

derechos fundamentales de las personas, cuando quiera que resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, y excepcionalmente de los particulares.  

 En virtud de ello, tanto la jurisprudencia constitucional como el decreto que 

regula el trámite de la acción de tutela, han señalado que una de las 

características esenciales de este mecanismo es la inmediatez, entendida 

ésta como la protección actual, inmediata y efectiva de los derechos 

fundamentales que se encuentren amenazados o conculcados.  

 7. Esta Corporación ha señalado que aunque la acción de tutela no cuenta 

con un término de caducidad dentro del cual deba ser ejercida, la misma no 

puede solicitarse en cualquier momento sin atender la época en la que 

ocurrió la acción u omisión que originó la violación o amenaza de los 

derechos fundamentales[110], de tal suerte que el mecanismo de amparo 

debe ser interpuesto dentro un plazo razonable, oportuno y justo[111], el cual 

debe ser analizado por el juez constitucional a la luz de los hechos del caso 

en particular. 

 Como consecuencia de lo anterior, se ha exigido que la acción 

constitucional se promueva oportunamente, esto es, en un término razonable, 

después de la ocurrencia de los hechos que dieron paso al agravio de los 

derechos, puesto que de otra forma se desvirtuaría el propósito mismo de 

la acción de tutela, el cual es permitir una protección urgente e inmediata a 

los derechos fundamentales[112]. 

 Este elemento temporal pretende combatir la negligencia, el descuido o la 

incuria de quien la ha presentado, pues es deber del accionante evitar que 

pase un tiempo excesivo, irrazonable o injustificado desde que se presentó 

la actuación u omisión que causa la amenaza o vulneración de las garantías 

constitucionales hasta la presentación del recurso de amparo[113]. 

3.3 EL MERITO COMO VALOR CONSTITUCIONAL:  

El mérito como presupuesto para acceder a cargos de carrera administrativa en 

el sector público.   

Desde de la expedición de la Constitución de 1991 ha venido señalando que el 

ingreso y ascenso al servicio público, debía estar precedido por un concurso 

público, garantizándole con ello a todos los ciudadanos colombianos igualdad de 

oportunidades al momento de acceder a los empleos de carrera administrativa en 

el sector público, en efecto la Constitución de 1991 en su artículo 125 señala:  

“ARTICULO  125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 

de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento 

y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 
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El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del 

empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales 

previstas en la Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción”. 

De tal forma que el ingreso y ascenso al empleo público de carrera, están 

determinados por el mérito, que no es más que la demostración permanente de 

las aptitudes y calidades de los aspirantes; y la evaluación del desempeño 

satisfactorio, mediante la evaluación periódica de quien ocupe el empleo de 

carrera administrativa. El mérito es un imperativo indispensable para el acceso, la 

permanencia y ascenso en el servicio y para la obtención de estímulos y beneficios 

laborales.   

Significa lo anterior que como lo ha precisado al Corte Constitucional, la 

vinculación, promoción y estabilidad en el empleo público no puede estar 

condicionada por ningún factor subjetivo, pues en la selección de personal 

debe tenerse en cuenta siempre las aptitudes y la idoneidad profesional de los 

aspirantes a integrar la planta de empleos de carrera administrativa de las 

entidades y organismos estatales del orden nacional y territorial. (Resaltado fuera 

de texto).   

La ley define el mérito como la “demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de 

los empleos”.  El objetivo primordial de éste  principio radica en la selección de los 

mejores aspirantes a ejercer los cargos públicos, no solo para su ingreso, sino para 

hacer uso de los derechos que la carrera administrativa les brinda, y por ende 

asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de las entidades y 

organismos del Estado, es decir, que el cumplimiento de los fines del estado 

estriba en la competencia con la cual los funcionarios de carrera entre otros 

cumplen las funciones y responsabilidades que les asigna la constitución y la ley.  

Sobre este particular, la Corte Constitucional4 se pronunció en los siguientes 

términos:  

“Se busca que la administración esté conformada por personas aptas desde 

los puntos de vista de capacitación profesional e idoneidad moral, para que 

la función que cumplan sea acorde con las finalidades perceptivas que el 

interés general espera de los empleados que prestan sus servicios al 

Estado.  

El elemento objetivo de la eficiencia es el determinante de la estabilidad 

laboral, por cuanto es su principio de razón suficiente. No se trata de una 

permanencia en el cargo por razones ajenas a la efectividad de los buenos 

resultados, ni el ingreso al empleo sin una vinculación fundada en motivos 

diferentes a la capacidad. Igualmente, el retiro se hará por hechos 

determinados legalmente, inspirados en la realidad de la eficiencia laboral. 

En definitiva, se protege el interés general”.  

 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia C- 037 de febrero 5 de 1996. M. P.    
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3.7 Aplicación del Precedente Jurídico.  

La Corte Constitucional ha venido reclamando en su jurisprudencia el apego de 

todos los operadores jurídicos al “PRECEDENTE JURÍDICO”, como un principio 

de seguridad jurídica, al efecto en la sentencia 836 de 2001, la Corte Constitucional 

señaló:  

 

“3.3 El valor normativo formal de la doctrina judicial es una 

consecuencia de la seguridad jurídica y de la confianza legítima en 

la administración de justicia, cuya garantía resulta indispensable 

para el ejercicio de las libertades individuales 

 

  9. El derecho, como instrumento de ordenación social, pretende 

regular ciertos aspectos de las relaciones humanas, estabilizándolos.  

Cualquier comunidad política que pretenda organizarse como tal a partir 

del derecho requiere para tal fin, que sus miembros tengan cierto nivel 

de certeza respecto de los comportamientos aceptados dentro de la 

comunidad.  En una sociedad altamente compleja como lo es el Estado 

contemporáneo, caracterizada por un aumento en la intensidad y en la 

variedad de la actividad social, el nivel de certeza requerido respecto de 

la protección social de determinadas conductas es mayor.  Nuestra 

forma de organización político jurídica protege a todas las personas, 

imponiendo a las autoridades la obligación de garantizar la efectividad 

de los derechos y deberes (C.P. artículo 2º), a través del derecho, como 

sistema estable de ordenación social.  Sin embargo, en un Estado 

contemporáneo, establecido como social de derecho, en el cual la labor 

de creación del derecho es compartida, la estabilidad de la ley en el 

territorio del Estado y en el tiempo no son garantías jurídicas suficientes.  

En nuestro Estado actual, es necesario que la estabilidad sea una 

garantía jurídica con la que puedan contar los administrados y que cobije 

también a la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.  Sólo 

así se puede asegurar la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2º) 

 

La certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a 

decidir los casos iguales de la misma forma es una garantía que se 

relaciona con el principio de la seguridad jurídica.  Ahora bien, podría 

afirmarse que la necesidad de preservar la seguridad jurídica no es una 

finalidad constitucional que por sí misma justifique una limitación de la 

autonomía judicial para interpretar y aplicar el ordenamiento.  En esa 

medida, los jueces tampoco estarían constitucionalmente obligados a 

seguir formalmente la jurisprudencia de la Corte Suprema en virtud de 

la necesidad de preservar la seguridad jurídica.  Sin embargo, ésta tiene 

un valor instrumental indiscutible como garantía general para el ejercicio 

de los derechos y libertades fundamentales de las personas 

 

La previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas, y la 

única forma en que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en 

principio, los jueces han interpretado y van a seguir interpretando el 

ordenamiento de manera estable y consistente.  Esta certeza hace 

posible a las personas actuar libremente, conforme a lo que la práctica 

judicial les permite inferir que es un comportamiento protegido por la ley.  

La falta de seguridad jurídica de una comunidad conduce a la anarquía 

y al desorden social, porque los ciudadanos no pueden conocer el 
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contenido de sus derechos y de sus obligaciones.  Si en virtud de su 

autonomía, cada juez tiene la posibilidad de interpretar y aplicar el texto 

de la ley de manera distinta, ello impide que las personas desarrollen 

libremente sus actividades, pues al actuar se encontrarían bajo la 

contingencia de estar contradiciendo una de las posibles 

interpretaciones de la ley…”.   

 

“…Esta Corporación se refirió al papel que cumple la unificación de la 

jurisprudencia para darle unidad al ordenamiento jurídico.  Al declarar la 

exequibilidad de la contradicción de la jurisprudencia como causal del 

recurso de súplica en la jurisdicción de lo contencioso administrativo hizo 

explícita la similitud entre éste y el recurso de casación.  Al respecto dijo: 

 

“Pues bien, ¿cómo se logra entonces la unidad de un ordenamiento 

jurídico? 

 

“La respuesta es clara. Mediante la unificación de la jurisprudencia. 

 

“En efecto, si cada juez, al momento de interpretar la ley, le confiere 

en sus sentencias un sentido diferente a una misma norma, sin que 

el propio ordenamiento consagre mecanismos orientados a tal 

unificación, habrá caos, inestabilidad e inseguridad jurídica. Las 

personas no podrían saber, en un momento dado, cuál es el 

derecho que rige en un país.  

 

“Luego es indispensable para el normal funcionamiento del sistema 

jurídico jerárquico y único el establecimiento de mecanismos que 

permitan conferirle uniformidad a la jurisprudencia.  

 

“Así lo ha establecido la Sala Plena de la Corte Constitucional a 

propósito de la unificación de la jurisprudencia de la acción de 

tutela, cuando afirmó: 

 

“Aun cuando los efectos jurídicos emanados de la parte resolutiva 

de un fallo de revisión solamente obligan a las partes, el valor 

doctrinal de los fundamentos jurídicos o consideraciones de estas 

sentencias trasciende el asunto revisado. La interpretación 

constitucional fijada por la Corte determina el contenido y alcance 

de los preceptos de la Carta y hace parte, a su vez, del "imperio de 

la ley" a que están sujetos los jueces según lo dispuesto en el 

artículo 230 de la Constitución. 

 

“Por otra parte, la uniformidad no es un fin despreciable. Ella busca 

garantizar los siguientes altos objetivos:  

 

1) Asegurar la efectividad de los derechos y colabora así en la 

realización de la justicia material -art. 2° CP-. 

2) Procurar exactitud. 

3) Conferir confianza y credibilidad de la sociedad civil en el 

Estado, a partir del principio de la buena fé de los jueces -art- 83 

CP-. 

4) Unificar la interpretación razonable y disminuye la 

arbitrariedad. 

5) Permitir estabilidad. 
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6) Otorgar seguridad jurídica materialmente justa. 

7) Llenar el vacío generado por la ausencia de mecanismos 

tutelares contra providencias judiciales…”.  

 

 

Y más recientemente la Corte Constitucional ha venido trabajando en el sentido 

de unificar la jurisprudencia y ha fijado posturas en relación sobre los aspectos que 

son obligatorios de sus sentencias de constitucionalidad y de tutela, y la exigencia 

para todos los operadores jurídicos  - magistrados, jueces, servidores públicos 

entre otros- ,  de acatar en forma obligatoria el precedente jurídico,  al efecto dicho 

órgano guardián  de la Constitución ha expresado5: 

 “(…) PRECEDENTE JUDICIAL DICTADO POR LAS ALTAS CORTES-

Obligación de las autoridades públicas.  

Todas las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de 

cualquier orden, nacional, regional o local, se encuentran sometidas a la 

Constitución y a la ley, y que, como parte de esa sujeción, las autoridades 

administrativas se encuentran obligadas a acatar el precedente judicial 

dictado por las Altas Cortes de la jurisdicción ordinaria, contencioso 

administrativa y constitucional. La anterior afirmación se fundamenta en 

que la sujeción de las autoridades administrativas a la Constitución y a la 

ley, y en desarrollo de este mandato, el acatamiento del precedente 

judicial, constituye un presupuesto esencial del Estado Social y 

Constitucional de Derecho –art.1 CP-; y un desarrollo de los fines 

esenciales del Estado, tales como garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución –art.2-; de 

la jerarquía superior de la Constitución –art.4-; del mandato de sujeción 

consagrado expresamente en los artículos 6º, 121 y 123 CP; del debido 

proceso y principio de legalidad –art.29 CP; del derecho a la igualdad –

art.13 CP-; del postulado de ceñimiento a la buena fe de las autoridades 

públicas –art.83 CP-; de los principios de la función administrativa –art. 

209 CP-; de la fuerza vinculante del precedente judicial contenida en el 

artículo 230 superior; así como de la fuerza vinculante del precedente 

constitucional contenido en el artículo 241 de la Carta Política. 

 Y en esta misma providencia señaló:  

“SUJECION DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS A LA 

CONSTITUCION, A LA LEY Y PRECEDENTE JUDICIAL DE LAS ALTAS 

CORTES-Reglas jurisprudenciales fijadas en múltiples pronunciamientos 

de la Corte Constitucional 

La Corte reitera nuevamente el mandato superior de sujeción de las 

autoridades administrativas a la Constitución y a la ley, y por ende al 

precedente judicial de las Altas Cortes, en desarrollo del Estado Social y 

Constitucional de Derecho –art.1 CP-; los fines esenciales del Estado–

art.2-; la jerarquía superior de la Constitución –art.4-; la sujeción de las 

autoridades públicas a la Constitución -artículos 6º, 121 y 123 CP-; el 

debido proceso y principio de legalidad –art.29 CP; el derecho a la 

igualdad –art.13 CP-; la buena fé de las autoridades públicas –art.83 CP-; 

los principios de la función administrativa –art. 209 CP-; la fuerza 

vinculante del precedente judicial -artículo 230 superior-; y la fuerza 

                                                           
5 Corte Constitucional sentencia C 539 de 11  M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Agosto 6 de 2011.    
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vinculante de las decisiones de constitucionalidad -artículo 241 de la Carta 

Política-. En desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Sala reitera 

igualmente, las reglas jurisprudenciales expuestas en detalle en la parte 

motiva y considerativa de esta sentencia, que han sido fijadas y 

desarrolladas en múltiples pronunciamientos de esta Corporación, entre 

las más importantes las siguientes: (i) todas las autoridades públicas 

administrativas se encuentras sometidas al imperio de la 

Constitución y la ley, por expreso mandato constitucional, lo cual 

implica el necesario acatamiento del precente judicial emanado de 

las Altas Cortes; (ii) el entendimiento del imperio de la ley, a la que 

están sujetas las autoridades administrativas y judiciales, debe 

entenderse como referido a la aplicación del conjunto de normas 

constitucionales y legales, incluyendo la interpretación 

jurisprudencial de los máximos órganos judiciales; (iii) todas las 

autoridades administrativas se encuentran obligadas a interpretar y 

aplicar las normas a los casos concretos de conformidad con la 

Constitución y la ley; (iv) todas las autoridades administrativas deben 

aplicar las normas legales en acatamiento del precedente judicial de 

las Altas Cortes o fundamentos jurídicos aplicados en casos 

análogos o similares, aplicación que en todo caso debe realizarse en 

consonancia con la Constitución, norma de normas, y punto de 

partida de toda aplicación de enunciados jurídicos a casos 

concretos; (v) el respeto del precedente judicial por parte de las 

autoridades administrativas se fundamenta (a) en el respeto del 

debido proceso y del principio de legalidad en materia administrativa 

–art. 29, 121 y 122 Superiores-; (b) en el hecho que el contenido y 

alcance normativo de la Constitución y la ley es fijado válida y 

legítimamente por las altas Cortes, cuyas decisiones hacen tránsito 

a cosa juzgada y tienen fuerza vinculante; (c) en que las decisiones 

de las autoridades administrativas no pueden ser arbitrarias y deben 

fundamentarse de manera objetiva y razonable; (d) en que el 

desconocimiento del precedente y con ello del principio de legalidad 

implica la responsabilidad de los servidores públicos (art. 6 y 90 

C.P.); y (e) en que las actuaciones y decisiones de las autoridades 

administrativas deben respetar la igualdad de todos ante la ley –art. 

13 C.P; (vi) si existe por tanto una interpretación judicial vinculante, 

las autoridades administrativas deben aplicar al caso en concreto 

similar o análogo dicha interpretación; ya que para estas autoridades 

no es válido el principio de autonomía o independencia, válido para 

los jueces; (vii) aún en aquellos asuntos o materias que 

eventualmente no hayan sido interpretados y definidos previamente 

por la jurisprudencia, o respecto de los cuales existan criterios 

jurisprudenciales disímiles, las autoridades administrativas no gozan 

de un margen de apreciación absoluto, por cuanto se encuentran 

obligados a interpretar y aplicar las normas al caso en concreto de 

manera acorde y ajustada a la Constitución y a la ley, y ello de 

conformidad con el precedente judicial existente de las altas Cortes; 

(viii) en caso de falta de precisión o de contradicción del precedente 

judicial aplicable, corresponde, prioritariamente, al alto tribunal 

precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia jurisprudencia; 

(ix) en caso de existencia de diversos criterios jurisprudenciales 

sobre una misma materia, corresponde igualmente a las autoridades 

públicas administrativas, evidenciar los diferentes criterios 

jurisprudenciales aplicables para fundamentar la mejor aplicación de 
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los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 

totalidad, y optar por la decisión que, de mejor manera interprete el 

imperio de la Constitución y de la ley, para el caso  concreto; (x) los 

fallos de la Corte Constitucional tanto en ejercicio del control 

concreto como abstracto de constitucionalidad, hacen tránsito a 

cosa juzgada y tienen fuerza vinculante, en su parte resolutiva (erga 

ommes en el caso de los fallos de control de constitucionalidad de 

leyes, e inter partes para los fallos de tutela) y, en ambos casos, las 

consideraciones de la ratio decidendi tienen fuerza vinculante para 

todas las autoridades públicas; (xi) el desconocimiento del 

precedente judicial de las Altas Cortes por parte de las autoridades 

administrativas, especialmente de la jurisprudencia constitucional, 

implica la afectación de derechos fundamentales, y por tanto una 

vulneración directa de la Constitución o de la ley, de manera que 

puede dar lugar a (i) responsabilidad penal, administrativa o 

disciplinaria por parte de las autoridades administrativas, (ii) la 

interposición de acciones judiciales, entre ellas de la acción de tutela 

contra actuaciones administrativas o providencias 

judiciales…”.(Resaltado fuera de texto).  

De tal forma que la inobservancia del precedente jurídico – ratio decidendi- por 

parte del municipio de Salamina – Caldas,  instituido por la Constitución de 1991 y 

desarrollado por la Corte Constitucional para dar seguridad a las relaciones 

jurídicas entre el Estado y los particulares,  afecta mis derechos fundamentales a 

la igualdad, a la confianza legítima  y al acceso al trabajo en condiciones dignas y 

justas,  cuya protección y amparo imploro por esta vía  y a través de esta acción 

constitucional.  

Y es que frente a una situación de similar jaez a la que me encuentro la Corte 

Constitucional y el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Caldas en 

decisiones recientes han señalado, en contravía de la posición asumida por la 

CNSC en cuanto a  la aplicación de la Ley 1960  de 2019, lo siguiente:   

 

En efecto al Corte Constitucional ha señalado6:   

“(...)6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 

1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro de los 

procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo 

primero advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos 

sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin 

embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de 

excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación 

retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá 

definir si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, 

respecto de la mencionada ley.  

El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura 

cuando la norma expresamente permite su aplicación a situaciones de 

hecho ya consolidadas. Por regla general está prohibido que una ley 

                                                           
6  Corte Constitucional. Sentencia T-340/20.  Referencia: Expediente T-7.650.952. Asunto: Acción 

de tutela instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. Magistrado Ponente: LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ.  Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
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regule situaciones jurídicas del pasado que ya se han definido o 

consolidado, en respeto de los principios de seguridad jurídica y buena fe7, 

así como del derecho de propiedad. 

Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma 

sigue produciendo efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir 

“se emplea la regla anterior para la protección de derechos adquiridos y 

expectativas legítimas de quienes desempeñaron ciertas conductas 

durante la vigencia de la norma derogada, no obstante existir una 

nueva que debería regir las situaciones que se configuren durante su 

período de eficacia por el principio de aplicación inmediata anteriormente 

expuesto”8. 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el 

caso sub-judice. El último fenómeno, que por sus características es el que 

podría ser utilizado en el caso concreto, es el de la retrospectividad, que 

ocurre cuando se aplica una norma a una situación de hecho que ocurrió 

con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la 

situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron 

vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución 

en forma definitiva”9. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 

vigencia.  

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 

2004 por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto 

de la cual cabe hacer el análisis para determinar si hay o no una situación 

jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, 

deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los 

lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud 

de ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por 

el otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista de 

elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho 

de quienes conforman una lista de elegibles “se encuentra 

indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista 

y el número de plazas o vacantes a proveer”10. Así las cosas, las personas 

que ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas 

tienen un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de 

prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de 

ellos existe una situación jurídica consolidada que impide la aplicación de 

una nueva ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre 

lo mismo respecto de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el 

número de vacantes a proveer, por cuanto estos aspirantes únicamente 

tienen una expectativa de ser nombrados, cuando quiera que, quienes los 

antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las causales de retiro 

contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 200411.  

                                                           
7 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. Humberto 
Sierra Porto. 
8 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
9 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
10 Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
11 La norma en cita dispone que: “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del 
servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos: a) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción; // b) Por declaratoria de 



 

32 
 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 

la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las 

personas que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que 

excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 

organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de 

estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en 

los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no implica que 

automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una lista 

de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, 

entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una 

determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer 

y el lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá 

adelantar los trámites administrativos, presupuestales y financieros a que 

haya lugar para su uso. 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 

retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 

presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos 

que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación 

de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 

adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, 

están reservadas para las personas que conformaron las listas de 

elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el 

resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley 

en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no 

existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de 

las listas de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en 

cita, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 

1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que la 

modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 

acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. 

No obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión 

dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de elegibles 

conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 

deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –

OPEC– de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos 

empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, asignación 

                                                           
insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la 
evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa; (…) d) Por renuncia 
regularmente aceptada; // e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez [Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-501 de 2005, en el entendido de que no se pueda dar 
por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de 
pensionados correspondiente.] // f) Por invalidez absoluta; // g) Por edad de retiro forzoso; // h) Por 
destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; // i) Por declaratoria de vacancia del 
empleo en el caso de abandono del mismo [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-
1189 de 2005, en el entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé 
cumplimiento al procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código 
Contencioso Administrativo para la expedición de cualquier acto administrativo de carácter 
particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio de su derecho de defensa, 
previa la expedición del acto administrativo que declare el retiro del servicio.] // j) Por revocatoria 
del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; // k) Por orden 
o decisión judicial; // l) Por supresión del empleo;// m) Por muerte; // n) Por las demás que 
determinen la Constitución Política y las leyes.” 
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básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 

identifica el empleo con un número de OPEC.”12. 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 

expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, 

hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de 

la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 

momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en 

la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo 

producido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan un 

lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 

excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 

contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se 

den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que 

integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente…”.  

De tal forma que, al no haberse consolidado el derecho, esto es el 

nombramiento, en tanto he continuo en la lista de elegibles en el primer 

lugar, en virtud del mérito contenido en el artículo 125 Constitucional, , si 

es posible aplicar la Ley 1960 de 2019 tal como la Corte lo ha 

precisado.  

 

Por su parte el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial13,  al confirmar una decisión 

de tutela proferida por el Juez Penal del Circuito de Salamina – Caldas, señaló:  

 

“…Es claro para este Juez Colegiado que cuando hay un registro de 

elegibles vigente y se presenta una vacante en el cargo objeto del concurso, 

la administración debe nombrar para ocuparla a quien se encuentre en el 

primer lugar de ese acto y a los que se encuentren en estricto orden 

descendente, si se ofertó más de una plaza y se presenta la necesidad de 

su provisión, pues ello garantiza no solo la continuidad en la función y su 

prestación efectiva, sino el respeto por los derechos fundamentales de 

quienes participaron en el respetivo concurso y superaron sus 

exigencias.15  

 

De esta forma, al existir lista de elegibles conformada y en firme para el 

empleo Auxiliar Administrativo Código 407, grado 2 y al existir más vacantes 

en ese mismo empleo que germinaron con posterioridad a la convocatoria 

No. 698 de 2018, se torna en un deber y no en una mera facultad de la 

Administración, efectuar los nombramientos en periodo de prueba y en 

estricto orden de mérito a las personas que les asista el derecho a ser 

nombrados que conforman la lista de elegibles adoptada mediante 

Resolución No. CNSC – 20202230028035 del 14-02-2020. 

Sin embargo, los nombramientos no se pueden hacer sin mediar expresa 

autorización de la CNSC, como entidad encargada de adelantar los 

concursos o procesos de selección, elaborar y suscribir las convocatorias a 

concurso, con base en las funciones, los requisitos y el perfil de 

                                                           
12 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-

unificados-provision-de-empleos. 

13 Tribunal del Distrito Judicial de Manizales. Sala  Penal de Decisión. M. P. Dr. Gloria Ligia 
Castaño Duque.  21 de enero de 2021.   

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
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competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las 

vacantes, de acuerdo con el manual específico de funciones y requisitos.  

 

De acuerdo a la Circular Externa No. 001 de 2020, la administración debe 

observar un procedimiento debidamente explicado en la mencionada norma 

y luego solicitar de manera formal a la CNSC la autorización para el uso de 

la lista de elegibles vigentes (…)”. 

 

4. PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a la parte accionada y a favor mío, lo siguiente:  

 

4.1 Tutelar mis derechos fundamentales al derecho al acceso por méritos a la 

carrera, al derecho a la igualdad, al derecho al trabajo en condiciones dignas 

y justas-  

 

4.2 Que en consecuencia de lo anterior y en garantía de mis derechos 

fundamentales se ordene al Municipio de Salamina – Caldas que solicite 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC el uso de listas de 

elegibles para el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, 

mismo que actualmente se encuentra vacante, puesto que es similar al 

ofertado. 

 

4.3 Que una vez se dé autorización por parte de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC de la lista de elegibles en mención, se procesa a 

efectuarme el nombramiento en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 

407, Grado 4 en periodo de prueba.  

 

 

5. PRUEBAS: 

 

 

5.1 Documentales: Por ser conducentes, pertinentes y útiles, le solicito al 

señor Juez tener como pruebas la totalidad de los documentos que a 

continuación relacionó:  

 

5.1.1Acuerdo CNSC Municipio de Salamina- Caldas, de fecha 14/09/2018

 20181000004406.  

5.1.2 Información empleo, Número OPEC 74278 

5.1.3 Resolución lista legibles de fecha 14/02/02020, 20202230029855 

5.1.4 Solicitud de información de fecha 23/01/2021, RADICADO 160-96-1 

5.1.5 Respuesta radicado 160-96-1  

5.1.6 Solicitud información de fecha 10/02/2021  

5.1.7 Solicitud nombramiento de fecha 13/03/2021, Radicado 548-140-1 

5.1.8 Respuesta a su petición de fecha 13/04/2021  

5.1.9 Recurso apelación de fecha 26/04/2021, Radicado 843-172-1 

5.1.10 Resolución N° 274 de fecha 13/05/2021 

5.1.11 Anexo decisiones de tutela cuyo precedente jurídico corresponde a la 

misma situación táctica que he descrito en los hechos de esta tutela  

 Aprobado Acta Nº 0039 de la fecha. Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintiunos (2021),  
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 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA No. 040 Salamina - Caldas, diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil veinte (2020 

5.1.12 Anexos con fines informativos en la medida que constituyen precedente -

jurídico  

 Oficio No. 0345 Tutela 08001-31-09-004-2021-00016-00 

 ACCION DE TUTELA 2021 179  

 

 

6. COMPETENCIA: 

 

Señor Juez es usted competente para conocer del presente asunto, por la 

naturaleza de los hechos, por ser el lugar en donde ha ocurrido la vulneración de 

los derechos fundamentales de conformidad con las reglas fijadas en el Decreto 

1382 de 2000 y Decreto 333 de 2021y demás normas concordantes. 

 

 

7. JURAMENTO: 

 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra 

la misma autoridad.  

 

 

8. NOTIFICACIONES: 

 

 

8.1 PARTE ACCIONADA: 

 

8.1.1 MUNICIPIO DE SALAMINA – CALDAS.  Tiene su dirección en la Calle 5 

No. 5-65 Salamina – Caldas. Tel. 8595016 y 3113125516. Correo Electrónico: 

alcaldia@slamina-caldas.gov.co 

 

8.1.2 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  Tiene su dirección en la 

carrera 16 No. 96-64 Piso 7. Bogotá D. C.  Correo Electrónico: notificaciones 

judiciales@cnsc.gov.co  

 

8.2 LA ACCIONANTE:  

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA Tiene su dirección en la Carrera 6 No.  

5-48. Salamina – Caldas.  Celular: 3176678346. Correo Electrónico:  

a.bgarciacarmona87@hotmail.com  

 

 

 Del señor Juez,  

 

 

 

 
ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA  

c.c. 1059810419 de Salamina Caldas.  
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 EMPLEO

auxiliar administrativo

 nivel: asistencial  denominación: auxiliar administrativo  grado: 4  código: 407  número opec: 74278  asignación
salarial: $944284

 PROCESO DE SELECCIÓN ALCALDÍA DE SALAMINA - CALDAS  Cierre de inscripciones: 2019-09-20

 Total de vacantes del Empleo: 1

propósito

establecer los mecanismos que permitan realizar y concretar las funciones que se realizan en su dependencia, como son las comunicaciones de
y hacia fuera con las distintas entidades territoriales, interadministrativas, personas naturales y jurídicas y la misma administración municipal.

 
funciones

19. Informar con oportunidad a las dependencias competentes, sobre el vencimiento de términos para dar respuesta a los trámites y
solicitudes por los ciudadanos.

 20. Radicar y tramitar las comunicaciones con celeridad, imparcialidad y respetando el derecho de turno. 21. Ingresar las
comunicaciones en una base de datos Excel, registrando en ella los siguientes datos: nombre de la persona y/o entidad remitente o
destinatario, nombre o código de las dependencias competentes, número de radicación, nombre del funcionario responsable del trámite,
anexos y tiempo de respuesta (si lo amerita. 22. Escanear los documentos y enviarlos al interesado para ir agilizando el trámite. 23.
Radicar en los horarios de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., las comunicaciones oficiales, agregando un número
consecutivo a las comunicaciones recibidas o producidas dejando constancia de la fecha y hora de su recibo o envío, con el propósito de
oficializar su trámite y cumplir con los términos de vencimiento que establezca la ley. Estos términos empiezan a contar a partir del día
siguiente de radicado el documento

12. Realizar las actas de las reuniones.
 13. Desempeñar las demás funciones inherentes a su cargo que le sean asignadas por su jefe inmediato. 14. Conservar en buen estado

los elementos que le sean asignados y responder por el uso de estos y su existencia. 15. Ejercer el autocontrol de todas las funciones
que le sean asignadas. 16. Producir los informes que sean requeridos por el Jefe Inmediato. 17. Velar por el cumplimiento dentro del
término legal la entrega de los informes que debe presentar el Municipio a los diferentes entes de Control Gubernamental. 18. Promover
el cumplimiento de los programas de la administración central dentro de los criterios de austeridad y eficacia del gasto público. 19.
Contribuir al mantenimiento de un ambiente agradable dentro y fuera de la institución. 20. Aplicar mecanismos de autocontrol y
monitoreo. 21. Aplicar las normas vigentes de archivo. 22. Prestar una excelente atención en el servicio al público.

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en el organismo de conformidad con los planes, programas y
proyectos establecidos.

 2. Redactar y preparar: Los oficios, Actas, Resoluciones y textos en general en cumplimiento de los objetivos de la oficina para darles el
respectivo trámite. 3. Atender personal y telefónicamente al público en general e informar al superior inmediato de los asuntos tratados.
4. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia oficial, a través de la Ventanilla Única. 5. Recordar a su superior las llamadas, citas,
reuniones, Juntas y demás compromisos del despacho. 6. Apoyar al personal de la dependencia en la elaboración y presentación de
informes. 7. Velar por la custodia de la información y documentos que por razón de su empleo tenga bajo su cuidado y mantener la
reserva de la misma. 8. Llevar en forma correcta, actualizada y de acuerdo con las instrucciones recibidas, el archivo de los documentos
que le sean encomendados, aplicando además, las normas generales de archivo. 9. Responder y velar por el uso y mantenimiento de los
bienes y elementos entregados por el Municipio para el ejercicio de las actividades. 10. Mantener el orden y presentación de la oficina a
su cargo. 11. Elaborar las órdenes de pedido de los artículos de consumo necesarios del Despacho y verificar su recibo.

VENTANILLA ÚNICA - ARCHIVO:
 1. Organizar el Archivo General del Municipio, de acuerdo con la legislación y las normas que al respecto ha dictado el Gobierno Nacional,

Archivo General de la Nación y lo establecido por la Administración Municipal. 2. Seleccionar, Clasificar, y ubicar los fondos documentales
de acuerdo a la categorización y clasificación de los Archivos que se establece en la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) y las
disposiciones generales emitidas por el Comité Evaluador de Documentos. 3. Coordinar las reuniones del Consejo Municipal de Archivo,
Comité de Archivo y Comité Evaluador de Documentos y ejercer como Secretario de los mismos, así mismo llevar un control sobre las
actas. 4. Elaborar, actualizar y presentar al Comité de Archivo las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración
Documental de acuerdo al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Administración Central vigente. 5. Cumplir con el horario
de atención que asigne la Administración Municipal. 6. Realizar las Transferencias anuales de las series documentales de cada una de las
dependencias de acuerdo al Programa de Gestión Documental. 7. Facilitar el acceso de los funcionarios de la Administración Municipal y
comunidad en general al Archivo General del Municipio. 8. Realizar, diligenciar y tramitar el préstamo de los documentos que reposan en
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el Archivo General del Municipio teniendo en cuenta lo establecido en el Reglamento General emitido por él mismo. 9. Asistir y participar
de las capacitaciones que se adelanten en relación a las labores archivísticas. 10. Asesorar en cada uno de los procesos implementados
en el Programa de Gestión Documental. 11. Planear y dirigir, de acuerdo con la normatividad vigente, las labores de organización,
manejo y conservación de los archivos.

12. Controlar la recepción, radicación, distribución y envío de correspondencia que genere la actividad
administrativa del municipio y ejercer vigilancia para que estas funciones se cumplan con la debida reserva, oportunidad y orden
consecutivo. 13. Atender la prestación de servicios archivísticos y velar por la integridad, autenticidad, veracidad, fidelidad y reserva de
la información contenida en los documentos de archivo en los casos señalados por la Ley, y por la adecuada utilización de los mismos.
14. Adelantar estudios sobre temas relacionados con el área de su especialidad y preparar material didáctico para su difusión y
publicación. 15. Participar en el diseño, adaptación de métodos y procedimientos para la modernización del trabajo archivístico y la
preparación ágil de los correspondientes servicios. 16. Formular propuestas y colaborar en el desarrollo de programas de capacitación
archivística dirigidas a los funcionarios de la Administración Municipal y a la comunidad en general. 17. Atender y orientar a los usuarios
internos y externos en forma personal o telefónica, procurando dar respuesta a sus necesidades en materia de su competencia o en su
defecto, direccionándolos hacia el funcionario competente. 18. Recibir, radicar, registrar, conservar, distribuir y brindar el servicio de
información sobre todas las comunicaciones oficiales que ingresen o salgan de la entidad y vigilar que la labor se cumpla dentro de la
debida reserva, con oportunidad y en orden consecutivo.

24. Entregar los documentos originales a las oficinas correspondientes en los horarios acordados por la Ventanilla
Única. La correspondencia o comunicaciones de carácter privado no se abrirán, las revistas, folletos y demás comunicaciones de carácter
informativo como plegables y publicidad serán comunicadas al interesado para que se acerque y las reclame en la Ventanilla Única; las
demás comunicaciones que lleguen a la entidad en sobre cerrado se abrirán, seleccionarán, radicarán y se dará el trámite
correspondiente, a no ser que se trate de comunicaciones con sellos de confidencial, privado, estrictamente personal o mensajes
similares que serán entregadas directamente al interesado. 25. Recepcionar la documentación para despachar por parte de las oficinas
en la Ventanilla Única, teniendo en cuenta que para hacer el respectivo trámite se tendrá en cuenta la copia y el original, consignando
día, fecha, hora y numero de recibido, procediendo a su envío en los horarios establecidos.

26. Asignar los números de radicación interna o externa, tomando en cuenta no duplicar, enmendar, corregir o
tachar, números. La numeración se hará en el orden de recepción de los documentos; cuando el usuario presente personalmente la
correspondencia, se le hará el respectivo radicado en la copia que este suministre. 27. Dar inicio en cada vigencia fiscal, con la radicación
desde uno, utilizando ya sea sistemas manuales, mecánicos o automáticos. En los casos que existe errores en la radicación y se deba
anular alguna radicación, esta se debe de dejar por escrito con su respectiva justificación y firma del Secretario General. 28. Revisar de
manera diaria y periódicamente la página web del Municipio, con el objetivo de verificar si por este medio tecnológico, se han remitido
por parte de los usuarios u entidades del carácter particular o privado, solicitudes o peticiones que deban de ser resueltas por el
Despacho, con el objetivo de que a las mismas se les dé el tramite respectivo.

29. Mediante la aplicación de sus conocimientos técnicos, elaborar ajustar, corregir textos, solicitudes y peticiones
que son de competencia de la Dependencia, velando porque al ser resueltos; estos lleguen a sus destinatarios dentro de los términos
establecidos en la ley. 30. Velar porque en las diferentes actividades que se ejecuten, se de aplicación al protocolo previamente
establecido. Velar porque en ejercicio de sus funciones se guarde estricta reserva sobre los documentos, la información a la cual se tiene
acceso y los asuntos de su competencia. 31. Promover la cultura de Autocontrol, Autoevaluación y Autogestión al interior de los
procesos, procedimientos y servicios que ofrece la Dependencia. 32. Administrar y documentar los procesos de su Dependencia acorde
con los lineamientos del Sistema de Gestión Documental definidos por las normas internas y externas adoptadas en la Administración
Municipal

requisitos

 Estudio: - Diploma de bachiller en cualquier modalidad

 Experiencia: - Un año (1) de experiencia relacionada con el cargo a desempeñar.

vacantes

 Dependencia: SECRETARIA GENERAL,  Municipio: Salamina, Total vacantes: 1
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Salamina -  Caldas,26 Mayo de 2021 

 

 

Señor  

JUEZ DEL CIRCUITO SALAMINA – CALDAS – REPARTO    

Salamina – Caldas  

Ciudad  

 

 

Referencia:  Asunto:     Acción de Tutela  

Accionadas:    Municipio de Salamina – Caldas 

  Comisión Nacional del Servicio Civil 

Accionante:     Ángela Beatriz García Carmona  

  

 

Respetado señor Juez,  

 

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA,  persona mayor edad y vecina de 

Salamina – Caldas,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.059.810.419 

de Salamina – Caldas,  actuando en mi propio nombre y representación, acudo 

ante su despacho con el fin de interponer ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

TUTELA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Política,  contra el Municipio de Salamina – Caldas  y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, con el objeto que se protejan mis derechos constitucionales 

fundamentales a la igualdad, a la confianza legítima y al acceso a cargos públicos,  

derechos presuntamente vulnerados por el municipio de Salamina – Caldas y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, derechos cuya protección demando, para lo 

cual expongo lo siguiente: 

 

 

1. PARTES: 

 

1.1. PARTE ACCIONANTE:   

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA, persona mayor edad y vecina de 

Salamina – Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.059.810.419 de 

Salamina – Caldas. 

  

1.2  PARTE ACCIONADA:  

  

1.2.1   MUNICIPIO DE SALAMINA - CALDAS, con Nit. 890.801.131-3, 

representado por el señor Alcalde Municipal Dr. Juan Pablo Ospina Rosas o por 

quien haga sus veces.  

  

1.2.2 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con Nit. 900.010.244-8 

representada legalmente por el Comisionado Presidente Dr. Jorge Alirio Ortega 

Cerón o quien haga sus veces.  
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2. HECHOS: 

 

  

2.1  La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, convocó a proceso de 

selección con el fin de proveer empleos vacantes pertenecientes a la planta global 

de la Alcaldía de Salamina, dentro de la Convocatoria No. 693 de 2018. 

 

2.2  Me inscribí dentro de la citada convocatoria, reuniendo y acreditando los 

requisitos para el cargo, superando todas las etapas de índole eliminatoria y 

clasificatoria, acreditando el mérito como valor fundante para acceder a los 

empleos de carrera administrativa como lo señala la Constitución Política en su 

artículo 125.  

 

2.3      Como consecuencia de lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

– CNSC, conformó y adoptó la lista de elegibles mediante Resolución No. 

20202230029855 del 14 de febrero de 2020, para el empleo que me presente 

Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, la cual se encuentra en firme, 

señalando lo siguiente: 

 

 
 

2.4 Como se evidencia en el numeral anterior, ocupe el puesto número 2, en la 

lista de elegibles, la cual se encuentra vigente y actualmente estoy ocupando el 

primer lugar en dicha lista de elegibles ante el nombramiento efectuado al señor 

Carlos Arbey Loíza Muñoz.  

 

2.5   En el Municipio de Salamina- Caldas en la planta de personal, existe otro 

empleo similar de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, empleo 

actualmente en vacancia definitiva, y en el cual se ha provisto mediante un 

nombramiento en carácter de provisionalidad.  

 

2.6 En respuesta a derecho de petición del 10 de febrero de 2021, el Municipio 

de Salamina, a través de su Secretaria de Despacho y Jefe de Control Interno, 

señala que actualmente en la planta de personal existe un empleo de Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 4, en vacancia definitiva, cuyo titular actual fue 

nombrado en provisionalidad, de esta manera frente a este empleo, se me indicó:  

 

“(…) A la fecha, el municipio de Salamina cuenta con (5) cargos provisionales 

a saber: 
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2.7 En escrito de fecha marzo 13 de 2020, en ejercicio del derecho de petición 

contenido en el artículo 23 de la Constitución Política, solicité al Municipio de 

Salamina – Caldas se me nombrara en el empleo de carrera administrativa 

vacante,  Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, invocando  mi calidad 

de elegible para un cargo similar al ofertado  la Convocatoria No. 693 de 2018,  

empleo  Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4,  identificado con el 

código OPEC No. 74278, de acuerdo a la lista conformada mediante la 

Resolución  20202230029855 del 14-02-2020 y  en dicho escrito expresaba.  
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2.8  Ahora bien, al dar respuesta al derecho petición el municipio indica que no es 

posible aplicar la Ley 1960 de 2019 y hacer uso de la lista de elegibles, por 

cuanto:  

 

2.8.1 La ley 1960 de 2019 y el Decreto 498 de 2020 no puede ser 

retroactivos, en tanto no estaban vigentes al momento de emitirse por la 

CNSC la Convocatoria No.  CNSC-2018000004406 de fecha 14 de 

septiembre de 2018.  

 

2.8.2 Que en la OPEC con el número 74278, solo se ofertó un 

empleo identificado con el Código 407, Grado 4.  

 

2.8.3  Que el empleo para el cual concurse no es el mismo al que 

actualmente se encuentra vacante en forma definitiva, por cuanto se 

señala “(…) y a pesar de tener una denominación, código, grado y 

nivel salarial, no tiene las mismas funciones que las asignadas al 

manual de funciones del cargo por el cual usted participó en el 

concurso de méritos (…)”.  

 

2.9 En el recurso de apelación Radicado 843-172-1 presentado en fecha 26 de 

abril de 2021 le precisaba al señor Alcalde con toda claridad que:  

2.9.1 Que a contrario sensu a lo señalado por la Secretaria General al 

señalar que la Ley 1960 de 2019 no es retroactiva, le traje a colación lo 

señalado por la Corte Constitucional1  en decisión de tutela al señalar que 

la Ley 1960 de 2019 si es posible aplicarla al evento que nos convoca 

por compartir una situación fáctica similar  en virtud de la figura de la 

retrospectividad de la ley.  

2.9.2 Se señala por parte de la Secretaria General que en la  OPEC  con 

el número 74278,  solo se ofertó  en la Convocatoria un empleo 

identificado con el Código 407, Grado 4, pero también es cierto,  tal como 

lo señalara esa misma funcionaria al dar respuesta a derecho de petición 

de fecha 10 de febrero de 2021,  que la planta de personal existe un 

empleo actualmente suplido con carácter de provisionalidad  y el cual se 

identifica así:  

 

Nivel.  Asistencial 

Denominación del empleo. Auxiliar Administrativo 

Código 407 

Grado 04  

Numero de cargos. 01 

 

Pero este último no se ofertó por circunstancias que no es del caso 

entrar a revisar, pero que con posterioridad a la publicación de la oferta 

pública quedo vacante y precisamente fue cubierto en carácter de 

provisionalidad. 

 

 

                                                           
1  Corte Constitucional. Sentencia T-340/20.  Referencia: Expediente T-7.650.952. Asunto: Acción 

de tutela instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. Magistrado Ponente: LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ.  Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
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2.9.3 Se me anotaba que el empleo para el cual concurse no es el 

mismo al que actualmente se encuentra vacante en forma definitiva, y 

se señalaba “(…) y a pesar de tener una denominación, código, 

grado y nivel salarial, no tiene las mismas funciones que las 

asignadas al manual de funciones del cargo por el cual usted 

participó en el concurso de méritos (…)”.  

 

Pero al hacer un paralelo en relación con la información aportada por el municipio 

de Salamina del empleo vacante al dar respuesta al derecho de petición de fecha 

10 de febrero de 2021 y el empleo al cual concursé, se observa que tienen igual 

nivel, igual denominación, igual código, igual grado salarial y similitud de funciones, 

acreditándose con ello los presupuestos de la norma, en el sentido que deben ser 

los mismos empleos, lo mismo se evidencia a continuación:  

 

NIVEL 

  

Asistencial NIVEL 

  

Asistencial 

DENOMINACIÓN  Auxiliar 

administrativo 

DENOMINACIÓN  Auxiliar 

administrativo 

CÓDIGO  407 CÓDIGO  407 

GRADO  4 GRADO  4 

VENTANILLA ÚNICA ARCHIVO 

FUENTE RESPUESTA SOLICITUD 

(RADICADO 160-96-1) 

 

 

VENTANILLA ÚNICA- ARCHIVO 

FUENTE CONVOCATORIA( OPEC 

74278 

1. Realizar labores de apoyo a los 

procesos administrativos que se 

ejecuten en el organismo de 

conformidad con los planes, 

programas y proyectos 

establecidos. 

 

1. Realizar labores de apoyo a los 

procesos administrativos que se 

ejecuten en el organismo de 

conformidad con los planes, 

programas y proyectos 

establecidos. 

 

2. Redactar y preparar: Los oficios, 

Actas, Resoluciones, y textos en 

general en cumplimiento de los 

objetivos de la oficina para 

darles el respectivo trámite. 

 

2. Redactar y preparar: Los oficios, 

Actas, Resoluciones, y textos en 

general en cumplimiento de los 

objetivos de la oficina para 

darles el respectivo trámite. 

 

3. Atender al personal y 

telefónicamente al público en 

general e informar al superior 

inmediato de los asuntos tratado 

3. Atender al personal y 

telefónicamente al público en 

general e informar al superior 

inmediato de los asuntos tratado 

4. Recibir, Radicar, y tramitar la 

correspondencia oficial, a través 

de la ventanilla única. 

 

4. Recibir, Radicar, y tramitar la 

correspondencia oficial, a través 

de la ventanilla única. 

 

5. Recordar al superior las 

llamadas, citas, reuniones, 

juntas y demás compromisos 

del despacho. 

 

5. Recordar al superior las 

llamadas, citas, reuniones, 

juntas y demás compromisos 

del despacho. 

 

6. Apoyar al personal de la 

dependencia en la elaboración y 

presentación de informes.  

6. Apoyar al personal de la 

dependencia en la elaboración y 

presentación de informes.  
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7. Velar por la custodia de la 

información y documentos que 

por razón de su empleo tenga 

bajo su cuidado y mantener la 

reserva de la misma. 

 

7. Velas por la custodia de la 

información y documentos que 

por razón de su empleo tenga 

bajo su cuidado y mantener la 

reserva de la misma. 

 

8. Llevar de forma correcta, 

actualizada y de acuerdo con 

las instituciones recibidas, el 

archivo de los documentos que 

le sean encontrados, aplicando 

además, las normas generales 

de archivo 

8. Llevar de forma correcta, 

actualizada y de acuerdo con 

las instituciones recibidas, el 

archivo de los documentos que 

le sean encontrados, aplicando 

además, las normas generales 

de archivo 

9. Responder y velar por el uso y 

mantenimiento de los bienes y 

elementos entregados por el 

Municipio para el ejercicio de las 

actividades.  

 

9. Responder y velar por el uso y 

mantenimiento de los bienes y 

elementos entregados por el 

Municipio para el ejercicio de las 

actividades.  

 

10. Mantener el orden y 

presentación de la oficina a su 

cargo. 

 

10. Mantener el orden y 

presentación de la oficina a su 

11. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

 

 

11. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

12. Realizar las actas de las 

reuniones. 

 

12. Realizar las actas de las 

reuniones. 

 

13. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

13. Elaborar las órdenes de pedido 

de los artículos de consumo 

necesarios del Despacho y 

verificar su recibo. 

 

14. Conservar el buen estado de los 

elementos que le sean 

asignados y responder por el 

uso de estos y su existencia. 

 

14. Conservar el buen estado de los 

elementos que le sean 

asignados y responder por el 

uso de estos y su existencia. 

 

15. Ejercer el autocontrol de todas 

las funciones que le sean 

asignadas. 

 

15. Ejercer el autocontrol de todas 

las funciones que le sean 

asignadas. 

 

16. Producir los informes que sean 

requeridos por el Jefe 

inmediato. 

 

16. Producir los informes que sean 

requeridos por el Jefe 

inmediato. 

 

17. Velar por el cumplimiento del 

término legal la entrega de los 

informes que debe presentar el 

17. Velar por el cumplimiento del 

término legal la entrega de los 

informes que debe presentar el 
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Municipio a los diferentes entes 

de Control Gubernamental. 

 

Municipio a los diferentes entes 

de Control Gubernamental. 

 

18. Promover el cumplimiento de 

los programas de la 

administración central dentro de 

los criterios de austeridad y 

eficacia del gasto público 

18. Promover el cumplimiento de 

los programas de la 

administración central dentro de 

los criterios de austeridad y 

eficacia del gasto público 

19. Contribuir al mantenimiento de 

un ambiente agradable dentro y 

fuera de la institución. 

 

19. Contribuir al mantenimiento de 

un ambiente agradable dentro y 

fuera de la institución. 

 

20. Aplicar mecanismos de 

autocontrol y monitoreo. 

 

20. Aplicar mecanismos de 

autocontrol y monitoreo. 

 

 

21. Aplicar las normas vigentes de 

archivo. 

 

21. Aplicar las normas vigentes de 

archivo. 

 

22. Prestar una excelente atención 

en el servicio público. 

 

22. Prestar una excelente atención 

en el servicio público. 

 

FUNCIONES ESENCIALES FUENTE 

RESPUESTA SOLICITUD 

(RADICADO 160-96-1 ) 

FUNCIONES ESENCIALES FUENTE 

CONVOCATORIA( OPEC 74278) 

1- Organizar el Archivo General 

del Municipio, de acuerdo con la 

legislación y las normas que al 

respecto ha dictado el Gobierno 

Nacional, Archivo General de la 

Nación, y lo establecido por la 

Administración Municipal.   

 

1- Organizar el Archivo General 

del Municipio, de acuerdo con la 

legislación y las normas que al 

respecto ha dictado el Gobierno 

Nacional, Archivo General de la 

Nación, y lo establecido por la 

Administración Municipal.   

 

2- Seleccionar, clasificar, y ubicar 

los fondos documentales de 

acuerdo a la categorización y 

clasificación de los archivos que 

se establece en la ley 594 de 

2000 (Ley General de Archivos) 

y las disposiciones generales 

emitidas por el Comité 

Evaluador de Documentos. 

 

2- Seleccionar, clasificar, y ubicar 

los fondos documentales de 

acuerdo a la categorización y 

clasificación de los archivos que 

se establece en la ley 594 de 

2000 (Ley General de Archivos) 

y las disposiciones generales 

emitidas por el Comité 

Evaluador de Documentos. 

 

3- Coordinar las reuniones del 

Consejo Municipal de Archivo, 

comité de Archivo y Comité 

Evaluador de Documentos, y 

ejercer como secretario de los 

mismos, así mismo llevar un 

control sobre las actas.    

 

3- Coordinar las reuniones del 

Consejo Municipal de Archivo, 

comité de Archivo y Comité 

Evaluador de Documentos, y 

ejercer como secretario de los 

mismos, así mismo llevar un 

control sobre las actas.    

 

4- Elaborar, actualizar y presentar 

a Comité de Archivo las Tablas 

de Retención Documental y las 

4- Elaborar, actualizar y presentar 

a Comité de Archivo las Tablas 

de Retención Documental y las 
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Tablas de Valoración 

Documental de acuerdo al 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Administración Central Vigente. 

 

Tablas de Valoración 

Documental de acuerdo al 

Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la 

Administración Central Vigente. 

 

5- Cumplir con el horario de 

atención que asigne la 

Administración Municipal. 

 

5- Cumplir con el horario de 

atención     que asigne la 

Administración Municipal. 

 

6- Realizar las transferencias 

anuales de las series 

documentales de cada una de 

las dependencias de acuerdo al 

Programa de Gestión 

Documental.  

 

6- Realizar las transferencias 

anuales de las series 

documentales de cada una de 

las dependencias de acuerdo al 

Programa de Gestión 

Documental.  

 

7- Facilitar el acceso de los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y 

comunidad en general al 

Archivo General del Municipio. 

 

7- 7-Facilitar el acceso de los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y 

comunidad en general al 

Archivo General del Municipio. 

 

8- Realizar, diligenciar y tramitar el 

préstamo de los documentos 

que reposan en el Archivo 

General del Municipio teniendo 

en cuenta lo establecido en el 

Reglamento General emitido 

por él mismo. 

 

8- 8-Realizar, diligenciar y tramitar 

el préstamo de los documentos 

que reposan en el Archivo 

General del Municipio teniendo 

en cuenta lo establecido en el 

Reglamento General emitido 

por él mismo. 

 

9- Asistir y participar de las 

capacitaciones que se 

adelanten en relación a las 

labores Archivísticas. 

 

9- 9-Asistir y participar de las 

capacitaciones que se 

adelanten en relación a las 

labores Archivísticas. 

 

10- Asesorar en cada uno de los 

procesos implementados en el 

Programa de Gestión 

Documental. 

 

10- 10-Asesorar en cada uno de los 

procesos implementados en el 

Programa de Gestión 

Documental. 

 

11- Planear y dirigir, de acuerdo con 

la normatividad vigente, las 

labores de organización, 

manejo y conservación de los 

Archivos.  

 

11- 11-Planear y dirigir, de acuerdo 

con la normatividad vigente, las 

labores de organización, 

manejo y conservación de los 

Archivos.  

 

12- Controlar la recepción, 

radicación, distribución y envió 

de correspondencia que genere 

la actividad administrativa del 

municipio y ejercer la vigilancia 

para que estas funciones se 

cumplan con la debida reserva, 

12- 12-Controlar la recepción, 

radicación, distribución y envió 

de correspondencia que genere 

la actividad administrativa del 

municipio y ejercer la vigilancia 

para que estas funciones se 

cumplan con la debida reserva, 
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oportunidad y orden 

consecutivo. 

 

oportunidad y orden 

consecutivo. 

 

13- Atender la prestación de los 

servicios archivísticos y velar 

por la integridad, autenticidad, 

veracidad, fidelidad y reserva de 

la información contenida en los 

documentos de archivo en los 

casos señalados por la Ley, y 

por la adecuada utilización de 

los mismos. 

 

13- Atender la prestación de los 

servicios archivísticos y velar 

por la integridad, autenticidad, 

veracidad, fidelidad y reserva de 

la información contenida en los 

documentos de archivo en los 

casos señalados por la Ley, y 

por la adecuada utilización de 

los mismos. 

 

14- Adelantar estudios sobre temas 

relacionados con el área de su 

especialidad y preparar material 

didáctico para su difusión y 

publicación  

14- Adelantar estudios sobre temas 

relacionados con el área de su 

especialidad y preparar material 

didáctico para su difusión y 

publicación 

15- Participar en el diseño, 

adaptación de métodos y 

procedimientos para la 

modernización del trabajo 

archivístico y la preparación ágil 

de los correspondientes 

servicios. 

 

15- Participar en el diseño, 

adaptación de métodos y 

procedimientos para la 

modernización del trabajo 

archivístico y la preparación ágil 

de los correspondientes 

servicios. 

 

16- Formular propuestas y 

colaborar en el desarrollo de 

programas de capacitación 

archivísticas dirigidas a los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y a la 

comunidad en general. 

16- Formular propuestas y 

colaborar en el desarrollo de 

programas de capacitación 

archivísticas dirigidas a los 

funcionarios de la 

Administración Municipal y a la 

comunidad en general. 

 

17- Atender y orientar a los usuarios 

internos y externos en forma 

personal o telefónica, 

procurando dar respuesta a sus 

necesidades en materia de su 

competencia o en su defecto, 

direccionándolos hacia el 

funcionario competente. 

 

17- Atender y orientar a los usuarios 

internos y externos en forma 

personal o telefónica, 

procurando dar respuesta a sus 

necesidades en materia de su 

competencia o en su defecto, 

direccionándolos hacia el 

funcionario competente. 

 

18- Recibir, radicar, registrar, 

conservar, distribuir y brindar el 

servicio de información sobre 

todas las comunicaciones 

oficiales que ingresen o salgan 

de la entidad y vigilar que la 

labor se cumpla dentro de la 

debida reserva, con oportunidad 

y orden consecutivo. 

 

18- Recibir, radicar, registrar, 

conservar, distribuir y brindar el 

servicio de información sobre 

todas las comunicaciones 

oficiales que ingresen o salgan 

de la entidad y vigilar que la 

labor se cumpla dentro de la 

debida reserva, con oportunidad 

y orden consecutivo. 
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19- Informar con oportunidad a las 

dependencias competentes, 

sobre el vencimiento de 

términos para dar respuesta a 

los trámites y solicitudes por los 

ciudadanos. 

 

19- Informar con oportunidad a las 

dependencias competentes, 

sobre el vencimiento de 

términos para dar respuesta a 

los trámites y solicitudes por los 

ciudadanos. 

 

20- Radicar y tramitar las 

comunicaciones con celeridad, 

imparcialidad y respetando el 

derecho al turno. 

 

20- Radicar y tramitar las 

comunicaciones con celeridad, 

imparcialidad y respetando el 

derecho al turno. 

 

21- Ingresar las comunicaciones en 

una base de datos de Excel, 

registrando en ella los 

siguientes datos: nombre de la 

persona y/o entidad remitente o 

destinatario, nombre o código 

de las dependencias 

competentes, numero de 

radicación, nombre del 

funcionario responsable del 

trámite, anexos y tiempo de 

respuesta (si lo amerita). 

 

21- Ingresar las comunicaciones en 

una base de datos de Excel, 

registrando en ella los 

siguientes datos: nombre de la 

persona y/o entidad remitente o 

destinatario, nombre o código 

de las dependencias 

competentes, numero de 

radicación, nombre del 

funcionario responsable del 

trámite, anexos y tiempo de 

respuesta (si lo amerita). 

 

22- Escanear los documentos y 

enviarlos al interesado para ir 

agilizando el trámite. 

 

22- Escanear los documentos y 

enviarlos al interesado para ir 

agilizando el trámite. 

 

23- Radicar en los horarios de 7:30 

a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 

6:00 p.m. las comunicaciones 

oficiales, agregando un numero 

de consecutivo a las 

comunicaciones recibidas o 

producidas dejando constancia 

de la fecha y hora de su recibo 

o envió, con el propósito de 

oficializar su trámite y cumplir 

con los términos de 

vencimientos que establezca la 

Ley. Estos términos empiezan a 

contar a partir del día siguiente 

de radicado. 

 

23- Radicar en los horarios de 7:30 

a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 

6:00 p.m. las comunicaciones 

oficiales, agregando un numero 

de consecutivo a las 

comunicaciones recibidas o 

producidas dejando constancia 

de la fecha y hora de su recibo 

o envió, con el propósito de 

oficializar su trámite y cumplir 

con los términos de 

vencimientos que establezca la 

Ley. Estos términos empiezan a 

contar a partir del día siguiente 

de radicado. 

 

24- Entregar los documentos 

originales en las oficinas 

correspondientes en los 

horarios acordados por la 

Ventanilla Única. La 

correspondencia o 

comunicaciones de carácter 

privado no se abrirán, las 

revistas, folletos y de más 

24- Entregar los documentos 

originales en las oficinas 

correspondientes en los 

horarios acordados por la 

Ventanilla Única. La 

correspondencia o 

comunicaciones de carácter 

privado no se abrirán, las 

revistas, folletos y de más 



 

12 
 

comunicaciones de carácter 

informativo como plegables y 

publicidad serán comunicadas 

al interesado para que se 

acerque y las reclame en la 

Ventanilla única; las demás 

comunicaciones que lleguen a 

la entidad en sobre cerrado se 

abrirán, seleccionaran, 

radicaran, y se dará el trámite 

correspondiente, a no ser que 

se trate de comunicaciones con 

sellos de confidencial, privado, 

estrictamente personal o 

mensajes similares que serán 

entregadas directamente al 

interesado. 

 

comunicaciones de carácter 

informativo como plegables y 

publicidad serán comunicadas 

al interesado para que se 

acerque y las reclame en la 

Ventanilla única; las demás 

comunicaciones que lleguen a 

la entidad en sobre cerrado se 

abrirán, seleccionaran, 

radicaran, y se dará el trámite 

correspondiente, a no ser que 

se trate de comunicaciones con 

sellos de confidencial, privado, 

estrictamente personal o 

mensajes similares que serán 

entregadas directamente al 

interesado. 

 

25- Recepcionar la documentación 

la documentación para 

despachar por parte de las 

oficinas de la Ventanilla Única, 

teniendo en cuenta que para 

hacer el respectivo tramite se 

tendrá en cuenta el original, 

consignando día, fecha, hora y 

numero de recibido, 

procediendo a su envió en los 

horarios establecidos. 

 

25- Recepcionar la documentación 

la documentación para 

despachar por parte de las 

oficinas de la Ventanilla Única, 

teniendo en cuenta que para 

hacer el respectivo tramite se 

tendrá en cuenta el original, 

consignando día, fecha, hora y 

numero de recibido, 

procediendo a su envió en los 

horarios establecidos. 

 

26- Asignar los números de 

radicación interna o externa 

tomando en cuenta no duplicar, 

enmendar, corregir o tachar 

números. La numeración se 

hará en el orden de recepción 

de los documentos; cuando el 

usuario presente 

personalmente la 

correspondencia, se le hará el 

respectivo radicado en la copia 

que este suministré.  

 

26- Asignar los números de 

radicación interna o externa 

tomando en cuenta no duplicar, 

enmendar, corregir o tachar 

números. La numeración se 

hará en el orden de recepción 

de los documentos; cuando el 

usuario presente 

personalmente la 

correspondencia, se le hará el 

respectivo radicado en la copia 

que este suministré.  

 

27- Dar inicio en cada vigencia 

fiscal, con la radicación desde 

uno, utilizando ya sea sistemas 

manuales, mecánicos o 

automáticos. En los casos que 

existe error en la radicación y se 

deba anular alguna radicación, 

esta se debe dejar por escrito 

con su respectiva justificación y 

firma del Secretario General. 

 

27- Dar inicio en cada vigencia 

fiscal, con la radicación desde 

uno, utilizando ya sea sistemas 

manuales, mecánicos o 

automáticos. En los casos que 

existe error en la radicación y se 

deba anular alguna radicación, 

esta se debe dejar por escrito 

con su respectiva justificación y 

firma del Secretario General. 
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28- Revisar de manera diaria y 

periódicamente la página web 

del Municipio, con el objetivo de 

verificar si por este medio 

tecnológico, se han remitido por 

parte de usuarios u entidades 

de carácter particular o privado, 

solicitudes o peticiones que 

deban ser resueltas por el 

Despacho con el objetivo de que 

a las mismas se les dé el tramite 

respectivo. 

 

28- Revisar de manera diaria y 

periódicamente la página web 

del Municipio, con el objetivo de 

verificar si por este medio 

tecnológico, se han remitido por 

parte de usuarios u entidades 

de carácter particular o privado, 

solicitudes o peticiones que 

deban ser resueltas por el 

Despacho con el objetivo de que 

a las mismas se les dé el tramite 

respectivo. 

 

29- Mediante la aplicación de sus 

conocimientos técnicos, 

elaborar, ajustar, corregir textos, 

solicitudes y peticiones que son 

competencia de la 

Dependencia, velando por que 

al ser resueltos; estos leguen a 

sus destinatarios dentro de los 

términos establecidos por la 

Ley. 

 

29- Mediante la aplicación de sus 

conocimientos técnicos, 

elaborar, ajustar, corregir textos, 

solicitudes y peticiones que son 

competencia de la 

Dependencia, velando por que 

al ser resueltos; estos leguen a 

sus destinatarios dentro de los 

términos establecidos por la 

Ley. 

 

30- Velar por que las diferentes 

actividades que se ejecuten, se 

de aplicación al protocolo 

previamente establecido. Velar 

por que en ejercicio de sus 

funciones se guarde estricta 

reserva sobre los documentos, 

la información a la cual se tiene 

acceso y los asuntos de su 

competencia. 

 

30- Velar por que las diferentes 

actividades que se ejecuten, se 

de aplicación al protocolo 

previamente establecido. Velar 

por que en ejercicio de sus 

funciones se guarde estricta 

reserva sobre los documentos, 

la información a la cual se tiene 

acceso y los asuntos de su 

competencia. 

 

31- Promover la cultura de 

autocontrol, autoevaluación y 

autogestión al interior de los 

procesos, procedimientos y 

servicios que ofrece la 

Dependencia. 

 

31- Promover la cultura de 

autocontrol, autoevaluación y 

autogestión al interior de los 

procesos, procedimientos y 

servicios que ofrece la 

Dependencia. 

 

32- Administrar y documentar los 

procesos de su Dependencia 

acorde con los lineamientos del 

Sistema de Gestión Documental 

definidos por las normas 

internas y externas adoptadas 

en la Administración Municipal.    

 

 

32- Administrar y documentar los 

procesos de su Dependencia 

acorde con los lineamientos del 

Sistema de Gestión Documental 

definidos por las normas 

internas y externas adoptadas 

en la Administración Municipal.  

 

 

 

2.9.4 Así mismo le solicitaba al señor Acalde aplicara el Precedente 

Jurídico, proferido por la Corte Constitucional y nuestro Tribunal 
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Superior, es decir, la ratio decidendi de las decisiones que le mencione 

como era su obligación, por así claramente señalarlo la Corte 

Constitucional.  

 

2.9.5 Finalmente le solicitaba al Alcalde Municipal se REVOQUE en 

todas sus partes la decisión adoptada por la Secretaria General al dar 

respuesta al Derecho de Petición de fecha 13 de abril de 2021 y en su 

lugar y en aplicación del PRECEDENTE JURIDICO y del MERITO 

COMO VALOR CONSTITUCIONAL, se ordene iniciar los trámites ante 

la CNSC para uso de las listas de elegibles y proveer en forma definitiva 

el empleo actualmente en provisionalidad, el cual se identifica en el 

siguiente cuadro:  

 

 

Nivel.  Asistencial 

Denominación del empleo. Auxiliar Administrativo 

Código 407 

Grado      04 

Numero de cargos. 01 

  

 

2.10 Mediante Resolución No. 274 de fecha 13 de mayo de 2021, el municipio 

resuelve el recurso de alzada, y en la parte resolutiva precisa:  

“(…) PRIMERO. CONFIRMAR, en su totalidad la respuesta dada al derecho 

de petición presentado por la señora ANGELA BEATRIZ GARCIA 

CARMONA (…)”.  

2.11 Para confirmar en todas sus partes el derecho de petición de fecha abril 123 

de 2021, el municipio señala:  

 

2.11.1“(...)En primer lugar, se tiene que, para el cargo de Auxiliar 

Administrativo, con código 404 sic (se aclara 407), grado 4, 

identificado con el código  OPEC No. 74278, estaba en disponibilidad 

una sola vacante  en la cual fue designado el concursante que ocupó 

el primer puesto, a juicio de este servidor ya no sería factible el 

nombramiento y no se presentan otras vacantes para dicho cargo, lo 

anterior dado que ya se publicó la lista de elegibles el día 14 de 

febrero de 2020, cual adquirió firmeza, para una vacante, y se 

designó a quien ocupó el primer puesto en la lista, persona diferente 

a la señora Ángela Beatriz García Carmona(…)”.   

2.11.2 “(...)Que el cuestionamiento que se hace por parte de la peticionaria 

es sobre la no aplicación del numeral 6 de la ley 1960 de 2019, que 

regula cargos a proveer por fuera de la Convocatoria la cual quedo 

agotada por existir una vacante para el concurso, y ya se nombró al 

primero que ocupo dicho listado de elegibles (...)”.  

2.11.3  “(…)Es así, que SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019, 

la controversia suscitada de la recurrente recae, principalmente, en 

el ámbito temporal de la aplicación de la Ley 1960 de 2019, como 

quiera que esta normativa impone que se usen las listas de elegibles 

que se encuentren vigentes, para promover todas las vacantes 

definitivas de un determinado cargo en el empleo público, sin que 

tenga relevancia si ellas se ofertaron a través de la convocatoria con 
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la cual se conformó dicha lista, o no. Es decir, y en punto de identificar 

si existe razón alguna para acceder a lo solicitado, si se puede 

conforme a las pautas jurisprudenciales que la misma Corte 

Constitucional ha definido, en relación con la prohibición de utilizar la 

ley en forma retroactiva, o la de aplicar en forma retrospectiva, o 

atractiva, una norma jurídica (…)” 

 

2.11.4 “(…) Las leyes, al no tener efecto retroactivo, no pueden influir 

sobre actos anteriores a su vigencia, ni sobre derechos 

precedentemente adquiridos. En esa medida, es evidente la 

prohibición de, motu proprio, aplicar retroactivamente una norma a 

un caso que se fundamenta en hechos previos a la entrada en 

vigencia de ésta. En este sentido se debe recalcar que no hay 

retroactividad implícita, por cuanto la regla general es la 

irretroactividad y sólo se le otorga efecto retroactivo si el legislador lo 

ha manifestado en forma expresa, o de leyes interpretativas o 

penales benignas al reo, es decir, en los casos constitucionalmente 

permitidos (…)” 

 

2.11.5 “(…) La prohibición general de la aplicación retroactiva de una 

norma puede verse relacionada con el desconocimiento de la ultra 

actividad expresamente señalada en la ley. En efecto, en caso de 

que, con posterioridad a la en vigencia de la norma, según el plazo 

señalado por el legislador, se juzguen hechos sucedidos antes de la 

entrada en vigencia, se estarla dando aplicación retroactiva a la 

norma que estando vigente al momento del juicio no lo estuvo en el 

tiempo de la realización de los hechos. En este casi, dos faltas se 

conjugan en quien aplique de tal manera la norma: la aplicación 

retroactiva de una norma- no siendo ésta la regla general- y el 

desconocimiento de la ultra actividad expresamente señalada 

En este orden de ideas, para que se aplique una norma nueva a los 

efectos de un hecho acaecido previamente a su vigencia se debe 

autorizar expresamente tal aplicación so pena de estar 

desconociendo la prohibición de aplicación (…)” 

2.11.6 “(…) Con base en los anteriores argumentos, es posible 

considerar que, si bien la modificación al procedimiento de provisión 

de cargos que se contiene en la citada Ley 1960 de 2019, constituye 

la entrada en vigencia de una norma de carácter procedimental, lo 

cierto es que tiene la virtualidad de crear diferentes estatus y 

derechos con respecto de quienes podrían participar en futuras 

convocatorias para proveer a través del mérito, vacantes definitivas 

de cargos públicos. (…)” 

2.11.7 “(…)Así mismo, se tiene con la convocatoria N° 963 de 2018 

no se encuentra en etapa de planeación, en razón a que la misma ya 

culminó y el proceso de selección ya paso la etapa de ejecución y 

adjudicación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 909 

de 2004 y la jurisprudencia, el proceso de selección existe 

jurídicamente desde el momento en que es aprobado por la Sala 

Plena de la CNSC, a consecuencia del agotamiento de la etapa 

previa de planeación y coordinación interinstitucional(…)” 

2.11.8 “(…) Así mismo, la Corte Constitucional y el Consejo de 

Estado, señalan que en relación con los efectos de la ley en el tiempo 

la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno 
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según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se 

produzcan a partir de su vigencia (…)”. 

   

2.12  Por mandato constitucional la llamada a salvaguardar el merito como valor 

fundante es la CNSC, por ello el artículo 130 de la Constitución Política le 

fija responsabilidades como administradora y vigilante de la carrera 

administrativa, y esa función constitucional tiene como finalidad la 

salvaguarda de que todas las entidades públicas cumplan con los 

presupuestos señalados en la Constitución y en la Ley.  

   

2.13 Todo lo anterior para precisar que me encuentro en la misma  hipótesis 

fáctica que ha planteado el Precedente Jurídico que más adelante 

desarrollare y en tal sentido acudo ante usted señor Juez a efectos de que 

se me tutelen mis derechos y se ordene a efectos de salvaguardar los 

mismos, los cuales considero ese me han conculcado por la administración 

Municipal de Salamina – Caldas,  se inicien los trámites ante la CNSC a 

efectos de que se autorice el uso de la lista de elegibles y se efectúe mi 

nombramiento en periodo de prueba en el empleo Auxiliar Administrativo, 

Código 407, Grado 4,  y del cual existe un empleo vacante actualmente en 

dicho municipio. 

 

 

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

 

 

3.1: EL DERECHO DE TUTELA.  

 

El artículo 86 de la Constitución Política es claro en señalar:  

 

“(…) ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 

la omisión de cualquier autoridad pública.  

  

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de 

inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en 

todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. (…)” 

  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable.  

  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de 

tutela y su resolución.  

  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 
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conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 

quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.” 

 

Por su parte el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de Tutela 

precisa:  

 

“(…) ARTICULO 1o. OBJETO. Toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares en los casos que señale este Decreto. Todos los días y 

horas son hábiles para interponer la acción de tutela.  

  

La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando 

la medida excepcional se refiera a derechos, la tutela se podrá ejercer por 

lo menos para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las 

limitaciones que la Constitución autorice y de lo que establezca la 

correspondiente ley estatutaria de los estados de excepción…”. (subrayado 

fuera de texto).  

 

La acción de tutela es en consecuencia, el mecanismo idóneo consagrado en la 

Constitución de 1991, a efectos de poder garantizarle a los ciudadanos en 

cualquier momento la protección a sus derechos fundamentales, cuando estos 

hayan sido conculcados, como en el presente caso que se han vulnerado derechos 

y garantías de rango constitucional.  

 

3.2 TUTELA – MECANISMO IDONEO PARA LA PROTECCION DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES.  

 

3.2.1 La Acción de tutela como mecanismo subsidiario para la protección de 

derechos fundamentales.  

Sentencia T - 375 de 2018.  

“(…) Subsidiariedad.  El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 

de la Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sobre el 

carácter subsidiario de la acción, la Corte ha señalado que “permite 

reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 

protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la 

salvaguarda de los derechos”[32]. Es ese reconocimiento el que obliga a los 

asociados a incoar los recursos jurisdiccionales con los que cuenten para 

conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos.  

 En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar 

la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se 

impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía 

preferente o instancia judicial adicional de protección. 

 13. No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, 

el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn32
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en cada caso concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros 

medios de defensa judicial, esta Corporación ha determinado que existen dos 

excepciones que justifican su procedibilidad[33]:  

 (i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales 

circunstancias del caso estudiado, procede el amparo como mecanismo 

definitivo; y,  

 (ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción 

de tutela procede como mecanismo transitorio.  

 14. En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio 

de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede 

determinarse en abstracto sino que, por el contrario, la aptitud para la efectiva 

protección del derecho debe evaluarse en el contexto concreto[34]. El análisis 

particular resulta necesario, pues en éste podría advertirse que la acción 

ordinaria no permite resolver la cuestión en una dimensión constitucional o no 

permite tomar las medidas necesarias para la protección o restablecimiento 

de los derechos fundamentales afectados. 

 15. Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su 

propósito no es otro que el de conjurar o evitar una afectación inminente y 

grave a un derecho fundamental. De este modo, la protección que puede 

ordenarse en este evento es temporal, tal y como lo dispone el artículo 10º 

del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el 

juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá 

vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 

para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado”. 

Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se 

verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal 

respecto del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir 

el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la 

afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para 

la efectiva protección de las garantías fundamentales en riesgo[35].  

16. Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros 

medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la idoneidad 

de los mismos en el caso concreto, para determinar si aquellos tienen la 

capacidad de restablecer de forma efectiva e integral los derechos 

invocados. Este análisis debe ser sustancial y no simplemente formal, y 

reconocer que el juez de tutela no puede suplantar al juez ordinario. Por 

tanto, en caso de evidenciar la falta de idoneidad del otro mecanismo, la 

acción puede proceder de forma definitiva. 

De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que requieren 

especial protección constitucional, como niños, niñas y adolescentes, 

personas cabeza de familia, en situación de discapacidad, de la tercera edad 

o población desplazada, entre otros, el examen de procedencia de la tutela 

se hace menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero 

no menos rigurosos[36]. 

17. Así las cosas, esta Corporación ha señalado de manera general que, en 

virtud del principio de subsidiariedad, las acciones de tutela no proceden 

para el reconocimiento y pago de derechos de carácter económico surgidos 

de una relación laboral, como los auxilios por incapacidad, ya que los mismos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn34
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-375-18.htm#_ftn36
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son protegidos en el ordenamiento jurídico colombiano a través de los 

procesos laborales ordinarios y las acciones jurisdiccionales ante la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha reiterado que el conocimiento de 

ese tipo de solicitudes exige la valoración de aspectos legales y probatorios 

que muchas veces escapan a la competencia del juez de tutela.  

3.2.2 Procedencia de la Acción de Tutela contra decisiones administrativas 

–  carácter excepcional.    

Sentencia T-161 de 2017.  

“(…)3.1. La Corte ha señalado desde sus primeros pronunciamientos que 

la acción de tutela tiene un carácter subsidiario debido a que su objeto no 

es el de reemplazar a los medios judiciales ordinarios con los que cuentan 

los ciudadanos.[9] En este sentido, ha indicado que ante la existencia de 

otros medios de defensa judicial la acción de tutela por regla general no es 

procedente. Lo anterior, sustentado en lo dispuesto en el artículo 86 

Constitucional que señala que la acción de tutela “solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

Dicho mandato fue reiterado en el desarrollo normativo de la acción de 

tutela en el numeral 1° del artículo 6 del decreto 2591 de 1991[10]. 

3.2. También ha advertido este Tribunal que la tutela no constituye un 

mecanismo o una instancia para definir aquellos conflictos que la ley ha 

establecido como competencia de otras jurisdicciones. Esto, por cuanto el 

ordenamiento jurídico dispone la existencia de jurisdicciones diferentes a la 

constitucional, que de forma especializada atienden cada uno de los 

diferentes conflictos que los ciudadanos elevan ante la administración de 

justicia. Pero precisando además, que las decisiones de todas las 

autoridades, incluidas por supuesto las judiciales, deben someterse al 

ordenamiento jurídico (arts. 4º y 230 C.N.), marco dentro del cual los 

derechos fundamentales tienen un carácter primordial.[11]   

De manera que si los procesos ordinarios están diseñados para solucionar 

los conflictos jurídicos y por tanto para proteger los derechos de las 

personas, la tutela no puede ser empleada como un mecanismo alterno o 

complementario.[12] Bajo esta premisa, la procedencia de la tutela está 

supeditada a que para su ejercicio se hayan agotado todas las instancias y 

los recursos con los que cuenta el afectado para la protección de sus 

derechos.[13] 

3.3. No obstante lo anterior, esta Corporación ha precisado que debido al 

objeto de la acción de tutela, esto es, la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas, al analizar su procedibilidad es necesario 

valorar en cada caso concreto su viabilidad o no. Ello, debido a que no basta 

con la existencia del medio ordinario de defensa judicial,  pues habrá que 

determinar (i) si este es idóneo y eficaz, y en última instancia, (ii) la posible 

ocurrencia de un perjuicio irremediable que ponga en riesgo la afectación 

de los derechos fundamentales de las personas.[14]  

 3.3.1. En el primer caso, la Corte ha precisado que la tutela procede cuando 

un medio de defensa judicial no es idóneo o eficaz para proteger los 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn9
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn10
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn12
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn13
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn14
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derechos fundamentales del accionante. Y además ha explicado que la 

idoneidad hace referencia a la aptitud material del mecanismo judicial para 

producir el efecto protector de los derechos fundamentales, lo que ocurre 

cuando el medio de defensa se corresponde con el contenido del 

derecho.[15] Respecto a la eficacia, se ha indicado que se relaciona con el 

hecho de que el mecanismo esté diseñado de forma tal que brinde de 

manera oportuna e integral una protección al derecho amenazado o 

vulnerado.[16] 

De manera que, para determinar la concurrencia de estas dos 

características del mecanismo judicial ordinario, deben analizarse entre 

otros aspectos: los hechos de cada caso; si la utilización del medio o recurso 

de defensa judicial existente ofrece la misma protección que se lograría a 

través de la acción de tutela[17]; el tiempo de decisión de la controversia ante 

la jurisdicción ordinaria; el agotamiento de la posibilidad de ejercicio del 

derecho fundamental durante el trámite[18]; la existencia de medios 

procesales a través de los cuales puedan exponerse los argumentos 

relacionados con la protección de los derechos fundamentales[19]; 

las  circunstancias que excusen o justifiquen que el interesado no haya 

promovido o no espere promover los mecanismos ordinarios que tiene a su 

alcance[20]; la condición de sujeto de especial protección constitucional del 

peticionario que exige una particular consideración de su situación[21]. 

Así las cosas, la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo definitivo 

en materia de tutela ante la inexistencia de un medio de defensa judicial o 

cuando el existente no resulta idóneo o eficaz para la protección de los 

derechos fundamentales de las personas que solicitan el amparo de sus 

derechos fundamentales, lo que se justifica por la imposibilidad de solicitar 

una protección efectiva, cierta y real por otra vía.[22] 

 3.3.2. Adicionalmente, la jurisprudencia ha precisado que si el mecanismo 

existente es idóneo y eficaz, la tutela solo resultaría procedente si se 

evidencia la amenaza de ocurrencia de un perjuicio irremediable[23]. En este 

caso, la tutela se torna viable y el amparo se otorga transitoriamente hasta 

tanto la situación sea definida en la jurisdicción competente. Para ello, el 

demandante del amparo deberá instaurar las acciones ordinarias 

correspondientes dentro de un término máximo de 4 meses a partir del fallo, 

lapso que se suspende con la presentación de la demanda ordinaria.[24] En 

este caso, el término señalado es imperativo, y si el actor no cumple con la 

obligación señalada, el amparo pierde su vigencia.[25] En estos términos, la 

persona que solicita el amparo, deberá demostrar de forma suficiente la 

necesidad de la medida para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable.[26] En este tema la jurisprudencia constitucional ha decantado 

los elementos que deben concurrir en el acaecimiento de un perjuicio 

irremediable: 

“(i) que  se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo 

que exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la 

causa del daño; 

(ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de 

un bien susceptible de determinación jurídica, altamente significativo 

para la persona; 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn19
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn20
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn21
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn23
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn24
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn25
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn26
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(iii) se requieran de medidas urgentes para superar el daño, las 

cuales deben ser adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, a 

su vez, deben considerar las circunstancias particulares del caso; y 

 (iv) las medidas de protección deben ser impostergables, lo que 

significa que deben responder a condiciones de oportunidad y 

eficacia, que eviten la consumación del daño irreparable.”[27] 

 3.4. Ahora bien, en materia de actos administrativos de contenido particular 

y concreto, la jurisprudencia de esta Corporación[28] ha establecido que por 

regla general la acción de tutela no es procedente para controvertir actos 

administrativos toda vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación 

o interpretación de los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción 

contenciosa administrativa[29]. No obstante, en criterio de la Corte, la 

aceptación de la procedencia excepcional de la acción de tutela contra los 

actos administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 

vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la 

protección urgente de los mismos.[30] 

 En este sentido, la Corte ha precisado que (i) la improcedencia de la tutela 

como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales 

que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de 

actos administrativos, se justifica en la existencia de otros mecanismos, 

tanto administrativos, como judiciales para su defensa; (ii) que procede la 

acción de tutela como mecanismo transitorio contra las actuaciones 

administrativas cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio 

irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de tutela podrá 

suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del Decreto 2591 

de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 

de 1991) mientras se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.[31] Adicionalmente, se ha señalado que cada 

acción constitucional conlleva la necesidad de confrontar las condiciones 

del caso, de manera que se defina el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la jurisprudencia para el acaecimiento del perjuicio 

irremediable.[32] 

 3.5. No obstante lo anterior, la Corte ha precisado[33] que en los eventos en 

que se evidencie que (i) la actuación administrativa ha desconocido los 

derechos fundamentales, en especial los postulados que integran el 

derecho al debido proceso; y (ii) los mecanismos judiciales ordinarios, 

llamados a corregir tales yerros, no resultan idóneos en el caso concreto o 

se está ante la estructuración de la inminencia de un perjuicio irremediable; 

la acción de tutela es procedente de manera definitiva en el primer caso, o 

como mecanismo transitorio en el segundo, en aras de contrarrestar los 

efectos inconstitucionales del acto administrativo.[34] 

 De esta manera, la Corte ha señalado igualmente que para la 

comprobación de la inminencia de un perjuicio irremediable que justifique la 

procedencia de la acción de tutela, se deben observar criterios como (i) la 

edad de la persona, por ser sujeto de especial protección en el caso de las 

personas de la tercera edad; (ii) el estado de salud del solicitante y su 

familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario del amparo.[35] En 

estos eventos, debe mencionarse que la Corte ha exigido que se haya 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn27
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn28
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn31
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn32
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn34
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn35
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desplegado cierta actividad procesal administrativa mínima por parte del 

interesado.[36]  

 3.6. Finalmente, en cuanto a la procedencia de la acción de tutela de forma 

definitiva en relación con actos administrativos, la Corte ha señalado que 

deben atenderse las circunstancias especiales de cada caso concreto.[37] 

En estos eventos específicos, ha indicado que pese a la existencia de otro 

mecanismo de defensa judicial como el medio de control de la nulidad y 

restablecimiento del derecho, se deben analizar las condiciones de eficacia 

material y las circunstancias especiales de quien invoca el amparo, que 

pueden hacer viable la protección de los derechos del afectado a través de 

la acción de tutela de forma definitiva. 

   

3.2.3 En cuanto a la procedencia de la acción de tutela en concursos de 

méritos, el  Consejo de Estado2  ha sido claro en señalar:  

 

“(…) TUTELA - Mecanismo idóneo para proteger derechos 

fundamentales dentro de un concurso de méritos / CONCURSO DE 

MERITOS - Procedencia de la acción de tutela / TUTELA EN 

CONCURSO DE MERITOS - Es procedente al no existir otro medio de 

defensa judicial o ser este ineficaz  

En relación con el tema de la procedencia de la tutela en los concursos de 

méritos, esta Corporación ha dicho que, en la medida que las decisiones 

que se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que contra 

dichos actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones 

contencioso administrativas, los demandantes carecen de otros medios de 

defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso. Así mismo, 

también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra 

esos “actos de trámite” (por lo general publicaciones) procede la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo 

judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas. 

Para la Sala, en efecto, es evidente que ese mecanismo no es idóneo y 

eficaz, si lo que pretende la parte demandante, como en el presente caso, 

es lograr una mejor posición en la lista de elegibles. Esta es la pretensión 

que el demandante cree que de ser atendida por el juez de tutela salvaría 

la amenaza o la vulneración que afrontan sus derechos fundamentales, lo 

que evidencia que la tutela, como mecanismo ágil de solución de este tipo 

de conflictos, es el medio adecuado para resolver de forma eficaz y útil lo 

planteado por el accionante…”.  

 

Por su parte El Consejo de Estado3 precisó:  

 

“TUTELA - Mecanismo idóneo para proteger derechos fundamentales 

dentro de un concurso de méritos / CONCURSO DE MERITOS - 

Procedencia de la acción de tutela / TUTELA EN CONCURSO DE 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sala Plena. 7 de noviembre de 2007, Rad. 2007-0635. M.P. Susana Buitrago 

Valencia. 

 
3 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. 29 De octubre 

De Dos Mil Nueve (2009). Consejera Ponente: Susana Buitrago Valencia. Radicación Número: 

25000-23-15-000-2009-01165-01(Ac).  

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn36
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-161-17.htm#_ftn37
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MERITOS - Es procedente al no existir otro medio de defensa judicial 

o ser este ineficaz  

 

En relación con el tema de la procedencia de la tutela en los concursos de 

méritos, esta Corporación ha dicho que, en la medida que las decisiones 

que se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que contra 

dichos actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones 

contencioso administrativas, los demandantes carecen de otros medios de 

defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso. Así mismo, 

también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra 

esos “actos de trámite” (por lo general publicaciones) procede la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo 

judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas. 

Para la Sala, en efecto, es evidente que ese mecanismo no es idóneo y 

eficaz, si lo que pretende la parte demandante, como en el presente caso, 

es lograr una mejor posición en la lista de elegibles. Esta es la pretensión 

que el demandante cree que de ser atendida por el juez de tutela salvaría 

la amenaza o la vulneración que afrontan sus derechos fundamentales, lo 

que evidencia que la tutela, como mecanismo ágil de solución de este tipo 

de conflictos, es el medio adecuado para resolver de forma eficaz y útil lo 

planteado por el accionante…”  

 

 

“…CONCURSO DE MERITOS - Es válido que la administración 

establezca reglas para adelantar el concurso si respetan los criterios 

de razonabilidad y eficiencia / REGLAS EN CONCURSO DE MERITOS - 

Buscan garantizar la transparencia del concurso y la igualdad entre 

los participantes / ACCESO A LOS CARGOS PUBLICOS - Se debe 

cumplir con los requisitos exigidos por la ley  

 

 

Es completamente válido que la Administración establezca reglas y 

exigencias para adelantar las distintas etapas que conforman determinado 

concurso, siempre y cuando respeten los criterios de razonabilidad y 

eficiencia. Por ejemplo, uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que 

el aspirante tiene cierto tiempo de experiencia laboral, o, tal vez, que los 

documentos necesarios para adelantar cierta prueba sean presentados en 

un determinado período, en una forma específica y ante cierta entidad, que, 

por lo general, es la encargada de surtir esa etapa. Así, el hecho de que la 

“Administración” disponga ciertas reglas dentro del proceso para acceder a 

un cargo público, per se, no es violatorio del derecho a la igualdad, ni del 

derecho al debido proceso, ni del derecho de acceso a los cargos y 

funciones públicas, pues, por el contrario, el establecimiento de esas reglas 

busca garantizar la transparencia del concurso y la igualdad entre los 

participantes. No sobra poner de presente que el derecho de acceso a los 

cargos y funciones públicas debe ser ejercido por los particulares y acatado 

por las autoridades dentro de los límites que las leyes señalen, uno de los 

cuales es el del cumplimiento de los requisitos que sean necesarios para 

cada cargo, según su naturaleza, lo que no constituye un límite arbitrario o 

irrazonable, sino que, por el contrario, es una garantía para la sociedad, 

pues con esos requisitos se busca garantizar la idoneidad de aquellas 

personas que serán nombradas en los empleos respectivos…”. 
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3.2.4 La inmediatez para solicitar la salvaguarda del derecho fundamental 

conculcado.    

Sentencia SU 011 DE 2018  

“(…)6. La acción de tutela ha sido instituida como un instrumento judicial, 

preferente y sumario para reclamar “la protección inmediata” de los 

derechos fundamentales de las personas, cuando quiera que resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, y excepcionalmente de los particulares.  

 En virtud de ello, tanto la jurisprudencia constitucional como el decreto que 

regula el trámite de la acción de tutela, han señalado que una de las 

características esenciales de este mecanismo es la inmediatez, entendida 

ésta como la protección actual, inmediata y efectiva de los derechos 

fundamentales que se encuentren amenazados o conculcados.  

 7. Esta Corporación ha señalado que aunque la acción de tutela no cuenta 

con un término de caducidad dentro del cual deba ser ejercida, la misma no 

puede solicitarse en cualquier momento sin atender la época en la que 

ocurrió la acción u omisión que originó la violación o amenaza de los 

derechos fundamentales[110], de tal suerte que el mecanismo de amparo 

debe ser interpuesto dentro un plazo razonable, oportuno y justo[111], el cual 

debe ser analizado por el juez constitucional a la luz de los hechos del caso 

en particular. 

 Como consecuencia de lo anterior, se ha exigido que la acción 

constitucional se promueva oportunamente, esto es, en un término razonable, 

después de la ocurrencia de los hechos que dieron paso al agravio de los 

derechos, puesto que de otra forma se desvirtuaría el propósito mismo de 

la acción de tutela, el cual es permitir una protección urgente e inmediata a 

los derechos fundamentales[112]. 

 Este elemento temporal pretende combatir la negligencia, el descuido o la 

incuria de quien la ha presentado, pues es deber del accionante evitar que 

pase un tiempo excesivo, irrazonable o injustificado desde que se presentó 

la actuación u omisión que causa la amenaza o vulneración de las garantías 

constitucionales hasta la presentación del recurso de amparo[113]. 

3.3 EL MERITO COMO VALOR CONSTITUCIONAL:  

El mérito como presupuesto para acceder a cargos de carrera administrativa en 

el sector público.   

Desde de la expedición de la Constitución de 1991 ha venido señalando que el 

ingreso y ascenso al servicio público, debía estar precedido por un concurso 

público, garantizándole con ello a todos los ciudadanos colombianos igualdad de 

oportunidades al momento de acceder a los empleos de carrera administrativa en 

el sector público, en efecto la Constitución de 1991 en su artículo 125 señala:  

“ARTICULO  125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 

de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento 

y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU011-18.htm#_ftn110
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU011-18.htm#_ftn111
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU011-18.htm#_ftn112
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU011-18.htm#_ftn113
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El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del 

empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales 

previstas en la Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción”. 

De tal forma que el ingreso y ascenso al empleo público de carrera, están 

determinados por el mérito, que no es más que la demostración permanente de 

las aptitudes y calidades de los aspirantes; y la evaluación del desempeño 

satisfactorio, mediante la evaluación periódica de quien ocupe el empleo de 

carrera administrativa. El mérito es un imperativo indispensable para el acceso, la 

permanencia y ascenso en el servicio y para la obtención de estímulos y beneficios 

laborales.   

Significa lo anterior que como lo ha precisado al Corte Constitucional, la 

vinculación, promoción y estabilidad en el empleo público no puede estar 

condicionada por ningún factor subjetivo, pues en la selección de personal 

debe tenerse en cuenta siempre las aptitudes y la idoneidad profesional de los 

aspirantes a integrar la planta de empleos de carrera administrativa de las 

entidades y organismos estatales del orden nacional y territorial. (Resaltado fuera 

de texto).   

La ley define el mérito como la “demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de 

los empleos”.  El objetivo primordial de éste  principio radica en la selección de los 

mejores aspirantes a ejercer los cargos públicos, no solo para su ingreso, sino para 

hacer uso de los derechos que la carrera administrativa les brinda, y por ende 

asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de las entidades y 

organismos del Estado, es decir, que el cumplimiento de los fines del estado 

estriba en la competencia con la cual los funcionarios de carrera entre otros 

cumplen las funciones y responsabilidades que les asigna la constitución y la ley.  

Sobre este particular, la Corte Constitucional4 se pronunció en los siguientes 

términos:  

“Se busca que la administración esté conformada por personas aptas desde 

los puntos de vista de capacitación profesional e idoneidad moral, para que 

la función que cumplan sea acorde con las finalidades perceptivas que el 

interés general espera de los empleados que prestan sus servicios al 

Estado.  

El elemento objetivo de la eficiencia es el determinante de la estabilidad 

laboral, por cuanto es su principio de razón suficiente. No se trata de una 

permanencia en el cargo por razones ajenas a la efectividad de los buenos 

resultados, ni el ingreso al empleo sin una vinculación fundada en motivos 

diferentes a la capacidad. Igualmente, el retiro se hará por hechos 

determinados legalmente, inspirados en la realidad de la eficiencia laboral. 

En definitiva, se protege el interés general”.  

 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia C- 037 de febrero 5 de 1996. M. P.    
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3.7 Aplicación del Precedente Jurídico.  

La Corte Constitucional ha venido reclamando en su jurisprudencia el apego de 

todos los operadores jurídicos al “PRECEDENTE JURÍDICO”, como un principio 

de seguridad jurídica, al efecto en la sentencia 836 de 2001, la Corte Constitucional 

señaló:  

 

“3.3 El valor normativo formal de la doctrina judicial es una 

consecuencia de la seguridad jurídica y de la confianza legítima en 

la administración de justicia, cuya garantía resulta indispensable 

para el ejercicio de las libertades individuales 

 

  9. El derecho, como instrumento de ordenación social, pretende 

regular ciertos aspectos de las relaciones humanas, estabilizándolos.  

Cualquier comunidad política que pretenda organizarse como tal a partir 

del derecho requiere para tal fin, que sus miembros tengan cierto nivel 

de certeza respecto de los comportamientos aceptados dentro de la 

comunidad.  En una sociedad altamente compleja como lo es el Estado 

contemporáneo, caracterizada por un aumento en la intensidad y en la 

variedad de la actividad social, el nivel de certeza requerido respecto de 

la protección social de determinadas conductas es mayor.  Nuestra 

forma de organización político jurídica protege a todas las personas, 

imponiendo a las autoridades la obligación de garantizar la efectividad 

de los derechos y deberes (C.P. artículo 2º), a través del derecho, como 

sistema estable de ordenación social.  Sin embargo, en un Estado 

contemporáneo, establecido como social de derecho, en el cual la labor 

de creación del derecho es compartida, la estabilidad de la ley en el 

territorio del Estado y en el tiempo no son garantías jurídicas suficientes.  

En nuestro Estado actual, es necesario que la estabilidad sea una 

garantía jurídica con la que puedan contar los administrados y que cobije 

también a la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.  Sólo 

así se puede asegurar la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2º) 

 

La certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a 

decidir los casos iguales de la misma forma es una garantía que se 

relaciona con el principio de la seguridad jurídica.  Ahora bien, podría 

afirmarse que la necesidad de preservar la seguridad jurídica no es una 

finalidad constitucional que por sí misma justifique una limitación de la 

autonomía judicial para interpretar y aplicar el ordenamiento.  En esa 

medida, los jueces tampoco estarían constitucionalmente obligados a 

seguir formalmente la jurisprudencia de la Corte Suprema en virtud de 

la necesidad de preservar la seguridad jurídica.  Sin embargo, ésta tiene 

un valor instrumental indiscutible como garantía general para el ejercicio 

de los derechos y libertades fundamentales de las personas 

 

La previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el 

contenido material de los derechos y obligaciones de las personas, y la 

única forma en que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en 

principio, los jueces han interpretado y van a seguir interpretando el 

ordenamiento de manera estable y consistente.  Esta certeza hace 

posible a las personas actuar libremente, conforme a lo que la práctica 

judicial les permite inferir que es un comportamiento protegido por la ley.  

La falta de seguridad jurídica de una comunidad conduce a la anarquía 

y al desorden social, porque los ciudadanos no pueden conocer el 
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contenido de sus derechos y de sus obligaciones.  Si en virtud de su 

autonomía, cada juez tiene la posibilidad de interpretar y aplicar el texto 

de la ley de manera distinta, ello impide que las personas desarrollen 

libremente sus actividades, pues al actuar se encontrarían bajo la 

contingencia de estar contradiciendo una de las posibles 

interpretaciones de la ley…”.   

 

“…Esta Corporación se refirió al papel que cumple la unificación de la 

jurisprudencia para darle unidad al ordenamiento jurídico.  Al declarar la 

exequibilidad de la contradicción de la jurisprudencia como causal del 

recurso de súplica en la jurisdicción de lo contencioso administrativo hizo 

explícita la similitud entre éste y el recurso de casación.  Al respecto dijo: 

 

“Pues bien, ¿cómo se logra entonces la unidad de un ordenamiento 

jurídico? 

 

“La respuesta es clara. Mediante la unificación de la jurisprudencia. 

 

“En efecto, si cada juez, al momento de interpretar la ley, le confiere 

en sus sentencias un sentido diferente a una misma norma, sin que 

el propio ordenamiento consagre mecanismos orientados a tal 

unificación, habrá caos, inestabilidad e inseguridad jurídica. Las 

personas no podrían saber, en un momento dado, cuál es el 

derecho que rige en un país.  

 

“Luego es indispensable para el normal funcionamiento del sistema 

jurídico jerárquico y único el establecimiento de mecanismos que 

permitan conferirle uniformidad a la jurisprudencia.  

 

“Así lo ha establecido la Sala Plena de la Corte Constitucional a 

propósito de la unificación de la jurisprudencia de la acción de 

tutela, cuando afirmó: 

 

“Aun cuando los efectos jurídicos emanados de la parte resolutiva 

de un fallo de revisión solamente obligan a las partes, el valor 

doctrinal de los fundamentos jurídicos o consideraciones de estas 

sentencias trasciende el asunto revisado. La interpretación 

constitucional fijada por la Corte determina el contenido y alcance 

de los preceptos de la Carta y hace parte, a su vez, del "imperio de 

la ley" a que están sujetos los jueces según lo dispuesto en el 

artículo 230 de la Constitución. 

 

“Por otra parte, la uniformidad no es un fin despreciable. Ella busca 

garantizar los siguientes altos objetivos:  

 

1) Asegurar la efectividad de los derechos y colabora así en la 

realización de la justicia material -art. 2° CP-. 

2) Procurar exactitud. 

3) Conferir confianza y credibilidad de la sociedad civil en el 

Estado, a partir del principio de la buena fé de los jueces -art- 83 

CP-. 

4) Unificar la interpretación razonable y disminuye la 

arbitrariedad. 

5) Permitir estabilidad. 
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6) Otorgar seguridad jurídica materialmente justa. 

7) Llenar el vacío generado por la ausencia de mecanismos 

tutelares contra providencias judiciales…”.  

 

 

Y más recientemente la Corte Constitucional ha venido trabajando en el sentido 

de unificar la jurisprudencia y ha fijado posturas en relación sobre los aspectos que 

son obligatorios de sus sentencias de constitucionalidad y de tutela, y la exigencia 

para todos los operadores jurídicos  - magistrados, jueces, servidores públicos 

entre otros- ,  de acatar en forma obligatoria el precedente jurídico,  al efecto dicho 

órgano guardián  de la Constitución ha expresado5: 

 “(…) PRECEDENTE JUDICIAL DICTADO POR LAS ALTAS CORTES-

Obligación de las autoridades públicas.  

Todas las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de 

cualquier orden, nacional, regional o local, se encuentran sometidas a la 

Constitución y a la ley, y que, como parte de esa sujeción, las autoridades 

administrativas se encuentran obligadas a acatar el precedente judicial 

dictado por las Altas Cortes de la jurisdicción ordinaria, contencioso 

administrativa y constitucional. La anterior afirmación se fundamenta en 

que la sujeción de las autoridades administrativas a la Constitución y a la 

ley, y en desarrollo de este mandato, el acatamiento del precedente 

judicial, constituye un presupuesto esencial del Estado Social y 

Constitucional de Derecho –art.1 CP-; y un desarrollo de los fines 

esenciales del Estado, tales como garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución –art.2-; de 

la jerarquía superior de la Constitución –art.4-; del mandato de sujeción 

consagrado expresamente en los artículos 6º, 121 y 123 CP; del debido 

proceso y principio de legalidad –art.29 CP; del derecho a la igualdad –

art.13 CP-; del postulado de ceñimiento a la buena fe de las autoridades 

públicas –art.83 CP-; de los principios de la función administrativa –art. 

209 CP-; de la fuerza vinculante del precedente judicial contenida en el 

artículo 230 superior; así como de la fuerza vinculante del precedente 

constitucional contenido en el artículo 241 de la Carta Política. 

 Y en esta misma providencia señaló:  

“SUJECION DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS A LA 

CONSTITUCION, A LA LEY Y PRECEDENTE JUDICIAL DE LAS ALTAS 

CORTES-Reglas jurisprudenciales fijadas en múltiples pronunciamientos 

de la Corte Constitucional 

La Corte reitera nuevamente el mandato superior de sujeción de las 

autoridades administrativas a la Constitución y a la ley, y por ende al 

precedente judicial de las Altas Cortes, en desarrollo del Estado Social y 

Constitucional de Derecho –art.1 CP-; los fines esenciales del Estado–

art.2-; la jerarquía superior de la Constitución –art.4-; la sujeción de las 

autoridades públicas a la Constitución -artículos 6º, 121 y 123 CP-; el 

debido proceso y principio de legalidad –art.29 CP; el derecho a la 

igualdad –art.13 CP-; la buena fé de las autoridades públicas –art.83 CP-; 

los principios de la función administrativa –art. 209 CP-; la fuerza 

vinculante del precedente judicial -artículo 230 superior-; y la fuerza 

                                                           
5 Corte Constitucional sentencia C 539 de 11  M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Agosto 6 de 2011.    
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vinculante de las decisiones de constitucionalidad -artículo 241 de la Carta 

Política-. En desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Sala reitera 

igualmente, las reglas jurisprudenciales expuestas en detalle en la parte 

motiva y considerativa de esta sentencia, que han sido fijadas y 

desarrolladas en múltiples pronunciamientos de esta Corporación, entre 

las más importantes las siguientes: (i) todas las autoridades públicas 

administrativas se encuentras sometidas al imperio de la 

Constitución y la ley, por expreso mandato constitucional, lo cual 

implica el necesario acatamiento del precente judicial emanado de 

las Altas Cortes; (ii) el entendimiento del imperio de la ley, a la que 

están sujetas las autoridades administrativas y judiciales, debe 

entenderse como referido a la aplicación del conjunto de normas 

constitucionales y legales, incluyendo la interpretación 

jurisprudencial de los máximos órganos judiciales; (iii) todas las 

autoridades administrativas se encuentran obligadas a interpretar y 

aplicar las normas a los casos concretos de conformidad con la 

Constitución y la ley; (iv) todas las autoridades administrativas deben 

aplicar las normas legales en acatamiento del precedente judicial de 

las Altas Cortes o fundamentos jurídicos aplicados en casos 

análogos o similares, aplicación que en todo caso debe realizarse en 

consonancia con la Constitución, norma de normas, y punto de 

partida de toda aplicación de enunciados jurídicos a casos 

concretos; (v) el respeto del precedente judicial por parte de las 

autoridades administrativas se fundamenta (a) en el respeto del 

debido proceso y del principio de legalidad en materia administrativa 

–art. 29, 121 y 122 Superiores-; (b) en el hecho que el contenido y 

alcance normativo de la Constitución y la ley es fijado válida y 

legítimamente por las altas Cortes, cuyas decisiones hacen tránsito 

a cosa juzgada y tienen fuerza vinculante; (c) en que las decisiones 

de las autoridades administrativas no pueden ser arbitrarias y deben 

fundamentarse de manera objetiva y razonable; (d) en que el 

desconocimiento del precedente y con ello del principio de legalidad 

implica la responsabilidad de los servidores públicos (art. 6 y 90 

C.P.); y (e) en que las actuaciones y decisiones de las autoridades 

administrativas deben respetar la igualdad de todos ante la ley –art. 

13 C.P; (vi) si existe por tanto una interpretación judicial vinculante, 

las autoridades administrativas deben aplicar al caso en concreto 

similar o análogo dicha interpretación; ya que para estas autoridades 

no es válido el principio de autonomía o independencia, válido para 

los jueces; (vii) aún en aquellos asuntos o materias que 

eventualmente no hayan sido interpretados y definidos previamente 

por la jurisprudencia, o respecto de los cuales existan criterios 

jurisprudenciales disímiles, las autoridades administrativas no gozan 

de un margen de apreciación absoluto, por cuanto se encuentran 

obligados a interpretar y aplicar las normas al caso en concreto de 

manera acorde y ajustada a la Constitución y a la ley, y ello de 

conformidad con el precedente judicial existente de las altas Cortes; 

(viii) en caso de falta de precisión o de contradicción del precedente 

judicial aplicable, corresponde, prioritariamente, al alto tribunal 

precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia jurisprudencia; 

(ix) en caso de existencia de diversos criterios jurisprudenciales 

sobre una misma materia, corresponde igualmente a las autoridades 

públicas administrativas, evidenciar los diferentes criterios 

jurisprudenciales aplicables para fundamentar la mejor aplicación de 
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los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 

totalidad, y optar por la decisión que, de mejor manera interprete el 

imperio de la Constitución y de la ley, para el caso  concreto; (x) los 

fallos de la Corte Constitucional tanto en ejercicio del control 

concreto como abstracto de constitucionalidad, hacen tránsito a 

cosa juzgada y tienen fuerza vinculante, en su parte resolutiva (erga 

ommes en el caso de los fallos de control de constitucionalidad de 

leyes, e inter partes para los fallos de tutela) y, en ambos casos, las 

consideraciones de la ratio decidendi tienen fuerza vinculante para 

todas las autoridades públicas; (xi) el desconocimiento del 

precedente judicial de las Altas Cortes por parte de las autoridades 

administrativas, especialmente de la jurisprudencia constitucional, 

implica la afectación de derechos fundamentales, y por tanto una 

vulneración directa de la Constitución o de la ley, de manera que 

puede dar lugar a (i) responsabilidad penal, administrativa o 

disciplinaria por parte de las autoridades administrativas, (ii) la 

interposición de acciones judiciales, entre ellas de la acción de tutela 

contra actuaciones administrativas o providencias 

judiciales…”.(Resaltado fuera de texto).  

De tal forma que la inobservancia del precedente jurídico – ratio decidendi- por 

parte del municipio de Salamina – Caldas,  instituido por la Constitución de 1991 y 

desarrollado por la Corte Constitucional para dar seguridad a las relaciones 

jurídicas entre el Estado y los particulares,  afecta mis derechos fundamentales a 

la igualdad, a la confianza legítima  y al acceso al trabajo en condiciones dignas y 

justas,  cuya protección y amparo imploro por esta vía  y a través de esta acción 

constitucional.  

Y es que frente a una situación de similar jaez a la que me encuentro la Corte 

Constitucional y el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Caldas en 

decisiones recientes han señalado, en contravía de la posición asumida por la 

CNSC en cuanto a  la aplicación de la Ley 1960  de 2019, lo siguiente:   

 

En efecto al Corte Constitucional ha señalado6:   

“(...)6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 

1960 de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro de los 

procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo 

primero advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos 

sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin 

embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de 

excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación 

retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá 

definir si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, 

respecto de la mencionada ley.  

El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura 

cuando la norma expresamente permite su aplicación a situaciones de 

hecho ya consolidadas. Por regla general está prohibido que una ley 

                                                           
6  Corte Constitucional. Sentencia T-340/20.  Referencia: Expediente T-7.650.952. Asunto: Acción 

de tutela instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. Magistrado Ponente: LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ.  Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
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regule situaciones jurídicas del pasado que ya se han definido o 

consolidado, en respeto de los principios de seguridad jurídica y buena fe7, 

así como del derecho de propiedad. 

Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma 

sigue produciendo efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir 

“se emplea la regla anterior para la protección de derechos adquiridos y 

expectativas legítimas de quienes desempeñaron ciertas conductas 

durante la vigencia de la norma derogada, no obstante existir una 

nueva que debería regir las situaciones que se configuren durante su 

período de eficacia por el principio de aplicación inmediata anteriormente 

expuesto”8. 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el 

caso sub-judice. El último fenómeno, que por sus características es el que 

podría ser utilizado en el caso concreto, es el de la retrospectividad, que 

ocurre cuando se aplica una norma a una situación de hecho que ocurrió 

con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la 

situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron 

vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución 

en forma definitiva”9. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 

situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 

vigencia.  

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 

2004 por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto 

de la cual cabe hacer el análisis para determinar si hay o no una situación 

jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, 

deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los 

lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud 

de ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por 

el otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista de 

elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho 

de quienes conforman una lista de elegibles “se encuentra 

indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista 

y el número de plazas o vacantes a proveer”10. Así las cosas, las personas 

que ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas 

tienen un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de 

prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de 

ellos existe una situación jurídica consolidada que impide la aplicación de 

una nueva ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre 

lo mismo respecto de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el 

número de vacantes a proveer, por cuanto estos aspirantes únicamente 

tienen una expectativa de ser nombrados, cuando quiera que, quienes los 

antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las causales de retiro 

contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 200411.  

                                                           
7 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. Humberto 
Sierra Porto. 
8 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
9 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
10 Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
11 La norma en cita dispone que: “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del 
servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos: a) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción; // b) Por declaratoria de 
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Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 

la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las 

personas que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que 

excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 

organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de 

estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en 

los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no implica que 

automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una lista 

de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, 

entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una 

determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer 

y el lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá 

adelantar los trámites administrativos, presupuestales y financieros a que 

haya lugar para su uso. 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 

retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 

presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos 

que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación 

de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos 

adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, 

están reservadas para las personas que conformaron las listas de 

elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el 

resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley 

en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no 

existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de 

las listas de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en 

cita, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 

1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que la 

modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los 

acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. 

No obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión 

dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de elegibles 

conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 

deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –

OPEC– de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos 

empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, asignación 

                                                           
insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la 
evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa; (…) d) Por renuncia 
regularmente aceptada; // e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez [Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-501 de 2005, en el entendido de que no se pueda dar 
por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de 
pensionados correspondiente.] // f) Por invalidez absoluta; // g) Por edad de retiro forzoso; // h) Por 
destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; // i) Por declaratoria de vacancia del 
empleo en el caso de abandono del mismo [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-
1189 de 2005, en el entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé 
cumplimiento al procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código 
Contencioso Administrativo para la expedición de cualquier acto administrativo de carácter 
particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio de su derecho de defensa, 
previa la expedición del acto administrativo que declare el retiro del servicio.] // j) Por revocatoria 
del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; // k) Por orden 
o decisión judicial; // l) Por supresión del empleo;// m) Por muerte; // n) Por las demás que 
determinen la Constitución Política y las leyes.” 
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básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 

identifica el empleo con un número de OPEC.”12. 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 

expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, 

hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de 

la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 

momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en 

la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo 

producido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan un 

lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 

excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 

contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se 

den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que 

integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente…”.  

De tal forma que, al no haberse consolidado el derecho, esto es el 

nombramiento, en tanto he continuo en la lista de elegibles en el primer 

lugar, en virtud del mérito contenido en el artículo 125 Constitucional, , si 

es posible aplicar la Ley 1960 de 2019 tal como la Corte lo ha 

precisado.  

 

Por su parte el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial13,  al confirmar una decisión 

de tutela proferida por el Juez Penal del Circuito de Salamina – Caldas, señaló:  

 

“…Es claro para este Juez Colegiado que cuando hay un registro de 

elegibles vigente y se presenta una vacante en el cargo objeto del concurso, 

la administración debe nombrar para ocuparla a quien se encuentre en el 

primer lugar de ese acto y a los que se encuentren en estricto orden 

descendente, si se ofertó más de una plaza y se presenta la necesidad de 

su provisión, pues ello garantiza no solo la continuidad en la función y su 

prestación efectiva, sino el respeto por los derechos fundamentales de 

quienes participaron en el respetivo concurso y superaron sus 

exigencias.15  

 

De esta forma, al existir lista de elegibles conformada y en firme para el 

empleo Auxiliar Administrativo Código 407, grado 2 y al existir más vacantes 

en ese mismo empleo que germinaron con posterioridad a la convocatoria 

No. 698 de 2018, se torna en un deber y no en una mera facultad de la 

Administración, efectuar los nombramientos en periodo de prueba y en 

estricto orden de mérito a las personas que les asista el derecho a ser 

nombrados que conforman la lista de elegibles adoptada mediante 

Resolución No. CNSC – 20202230028035 del 14-02-2020. 

Sin embargo, los nombramientos no se pueden hacer sin mediar expresa 

autorización de la CNSC, como entidad encargada de adelantar los 

concursos o procesos de selección, elaborar y suscribir las convocatorias a 

concurso, con base en las funciones, los requisitos y el perfil de 

                                                           
12 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-

unificados-provision-de-empleos. 

13 Tribunal del Distrito Judicial de Manizales. Sala  Penal de Decisión. M. P. Dr. Gloria Ligia 
Castaño Duque.  21 de enero de 2021.   

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
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competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las 

vacantes, de acuerdo con el manual específico de funciones y requisitos.  

 

De acuerdo a la Circular Externa No. 001 de 2020, la administración debe 

observar un procedimiento debidamente explicado en la mencionada norma 

y luego solicitar de manera formal a la CNSC la autorización para el uso de 

la lista de elegibles vigentes (…)”. 

 

4. PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a la parte accionada y a favor mío, lo siguiente:  

 

4.1 Tutelar mis derechos fundamentales al derecho al acceso por méritos a la 

carrera, al derecho a la igualdad, al derecho al trabajo en condiciones dignas 

y justas-  

 

4.2 Que en consecuencia de lo anterior y en garantía de mis derechos 

fundamentales se ordene al Municipio de Salamina – Caldas que solicite 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC el uso de listas de 

elegibles para el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 4, 

mismo que actualmente se encuentra vacante, puesto que es similar al 

ofertado. 

 

4.3 Que una vez se dé autorización por parte de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC de la lista de elegibles en mención, se procesa a 

efectuarme el nombramiento en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 

407, Grado 4 en periodo de prueba.  

 

 

5. PRUEBAS: 

 

 

5.1 Documentales: Por ser conducentes, pertinentes y útiles, le solicito al 

señor Juez tener como pruebas la totalidad de los documentos que a 

continuación relacionó:  

 

5.1.1Acuerdo CNSC Municipio de Salamina- Caldas, de fecha 14/09/2018

 20181000004406.  

5.1.2 Información empleo, Número OPEC 74278 

5.1.3 Resolución lista legibles de fecha 14/02/02020, 20202230029855 

5.1.4 Solicitud de información de fecha 23/01/2021, RADICADO 160-96-1 

5.1.5 Respuesta radicado 160-96-1  

5.1.6 Solicitud información de fecha 10/02/2021  

5.1.7 Solicitud nombramiento de fecha 13/03/2021, Radicado 548-140-1 

5.1.8 Respuesta a su petición de fecha 13/04/2021  

5.1.9 Recurso apelación de fecha 26/04/2021, Radicado 843-172-1 

5.1.10 Resolución N° 274 de fecha 13/05/2021 

5.1.11 Anexo decisiones de tutela cuyo precedente jurídico corresponde a la 

misma situación táctica que he descrito en los hechos de esta tutela  

 Aprobado Acta Nº 0039 de la fecha. Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintiunos (2021),  
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 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA No. 040 Salamina - Caldas, diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil veinte (2020 

5.1.12 Anexos con fines informativos en la medida que constituyen precedente -

jurídico  

 Oficio No. 0345 Tutela 08001-31-09-004-2021-00016-00 

 ACCION DE TUTELA 2021 179  

 

 

6. COMPETENCIA: 

 

Señor Juez es usted competente para conocer del presente asunto, por la 

naturaleza de los hechos, por ser el lugar en donde ha ocurrido la vulneración de 

los derechos fundamentales de conformidad con las reglas fijadas en el Decreto 

1382 de 2000 y Decreto 333 de 2021y demás normas concordantes. 

 

 

7. JURAMENTO: 

 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra 

la misma autoridad.  

 

 

8. NOTIFICACIONES: 

 

 

8.1 PARTE ACCIONADA: 

 

8.1.1 MUNICIPIO DE SALAMINA – CALDAS.  Tiene su dirección en la Calle 5 

No. 5-65 Salamina – Caldas. Tel. 8595016 y 3113125516. Correo Electrónico: 

alcaldia@slamina-caldas.gov.co 

 

8.1.2 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  Tiene su dirección en la 

carrera 16 No. 96-64 Piso 7. Bogotá D. C.  Correo Electrónico: notificaciones 

judiciales@cnsc.gov.co  

 

8.2 LA ACCIONANTE:  

 

ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA Tiene su dirección en la Carrera 6 No.  

5-48. Salamina – Caldas.  Celular: 3176678346. Correo Electrónico:  

a.bgarciacarmona87@hotmail.com  

 

 

 Del señor Juez,  

 

 

 

 
ANGELA BEATRIZ GARCIA CARMONA  

c.c. 1059810419 de Salamina Caldas.  
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